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RESUMEN 

La investigación que se reporta analiza el potencial transformador que tiene la 

gestión educativa en las Instituciones de Educación Superior, debido a que puede 

ayudar a detonar sinergias colaborativas tanto al interior como al exterior de éstas, y 

en consecuencia desarrollar una educación integral que permita contribuir a la mejora 

de las habilidades en el alumnado acordes con las necesidades sociales, 

especialmente en este momento histórico en el que se encuentra la humanidad, ante 

el umbral de lo que se conoce como la Cuarta Revolución Industrial. 

El presente documento es un estudio de caso con diseño narrativo y de carácter 

cualitativo, que se enfocó en documentar los esfuerzos y resultados de un proyecto de 

colaboración interinstitucional denominado “Innovación educativa”, entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano, mismo que logró 

mejorar las habilidades para la apropiación tecnológica y el dominio de la inteligencia 

emocional como bases para la enseñanza de los estudiantes de la Escuela Normal 

Primaria del Instituto Campechano. Es decir, el estudio trata de resaltar la importancia 

de la gestión educativa  como herramienta para incidir positivamente en  la calidad de 

la formación de los estudiantes, y que ésta no solo aborde los aspectos técnicos de la 

educación sino también el desarrollo personal y emocional de los futuros docentes. 

Palabras clave: Gestión educativa, interinstitucional, apropiación tecnológica, 

inteligencia emocional, innovación, instituciones de educación superior, convenio.



vii 
 

 
 

ABSTRACT 

The research reported here analyzes the transformative potential of educational 

management in Higher Education Institutions, as it can help foster collaborative 

synergies both within and outside of these institutions. Consequently, it can develop a 

comprehensive education that contributes to the improvement of student skills in line 

with social needs, especially at this historical moment in which humanity finds itself, on 

the threshold of what is known as the Fourth Industrial Revolution. 

This document is a case study with a narrative and qualitative design, focusing 

on documenting the efforts and results of an inter-institutional collaboration project 

called "Educational Innovation" between the Autonomous University of Campeche and 

the Instituto Campechano. The project successfully enhanced skills related to 

technological appropriation and emotional intelligence as foundational elements for 

teaching students at the Primary School of the Instituto Campechano. In essence, the 

study aims to highlight the importance of educational management as a tool for 

positively impacting the quality of student training, ensuring it addresses not only the 

technical aspects of education but also the personal and emotional development of 

future teachers. 

Keywords: Educational management, inter-institutional, technological 

appropriation, emotional intelligence, innovation, higher education institutions, 

agreement. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación que se reporta tuvo su origen en la idea de revelar el potencial 

transformador que tiene la gestión educativa en las instituciones de educación 

superior, debido a que puede ayudar a detonar sinergias colaborativas al interior y 

exterior de aquéllas, esto en favor de desarrollar una educación integral que permita 

construir o mejorar habilidades en el alumnado acordes con las necesidades sociales, 

especialmente en este momento histórico en el que se encuentra México, ante el 

umbral de lo que se conoce como la Cuarta Revolución Industrial. 

Algo que debe quedar claramente establecido es que la gestión educativa, no 

debe ser confundida con la administración educativa, para Mora (2009) ambos 

conceptos se pueden distinguir de la siguiente forma: 

Su diferencia sustancial consiste en que la administración educativa asume, 
esencialmente, a las instituciones educativas como empresas que presentan 
servicios educativos a un conjunto de personas, consideradas normalmente 
como clientes, mientras que la gestión educativa adquiere obviamente otra 
connotación, más humana, académica e institucional, disminuyendo por ello 
la idea empresarial, mercantil y comercial de la educación. (párr.2) 

Se puede entender con claridad que para la gestión educativa el centro de su 

propósito es el desarrollo humano y no el mercantil; por ende, un buen gestor educativo 

debe ser capaz de “materializar” proyectos u objetivos que abonen en ese rubro. 

Aunque puede sonar sencillo el acto de la gestión, como se verá a lo largo de la 

investigación, es una actividad con un alto grado de dificultad, que en ciertos 

momentos se asemeja más al arte, ya que pasar algo del mundo de las ideas al mundo 

físico es un fenómeno complejo y “misterioso”; por lo que el objetivo del estudio fue 

tratar de develar el paso a paso de cómo se materializan las ideas, puesto que la 
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gestión busca transformar la energía humana (esfuerzo físico e intelectual) en 

resultados concretos. 

En referencia a esto Cruzata y Rodríguez (2016), argumentan que la gestión 

es: “el conjunto de acciones integradas para el logro de un objetivo a cierto plazo; es 

la acción principal de la administración y es un eslabón intermedio entre la planificación 

y los objetivos concretos que se pretenden alcanzar” (p. 3). 

Para revelar ese “eslabón intermedio”, la investigación se enfocó en analizar un 

caso de gestión educativa interinstitucional muy específico, que se dio entre dos 

instituciones de nivel superior: la Universidad Autónoma de Campeche (UACAM) y el 

Instituto Campechano (IC). Éstas colaboraron para construir un proyecto conjunto que 

se denominó “Innovación Educativa”; y que involucró a diversas áreas (tanto 

académicas como administrativas) de ambas instituciones; pero como es claro 

suponer detrás de toda acción exitosa, se manifiesta por lo general un proceso de 

gestión cuidadoso, ese fue justamente el objeto de estudio de esta investigación, el 

cómo se desenvolvió todo ese proceso de gestión educativa y su importancia. 

El enfoque que se utilizó para esta investigación fue el cualitativo, debido a que 

se ajustaba mejor a las condiciones en las que se realizó. Permitió plasmar de mejor 

manera la esencia de la gestión educativa y el cómo se manifiesta en actos humanos 

específicos. Es importante mencionar que el investigador participó en un rol de 

observador de participación completa, lo que incentivó a que el diseño de la 

investigación fuera narrativo. 
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Al estar colaborando la UACAM y el IC en un proyecto conjunto el proceso de 

gestión educativa tuvo que cumplir con determinados procedimientos administrativos, 

razón por la cual se tuvieron que generar diferentes tipos de documentos que sirvieron 

como evidencia del proceso antes señalado; es decir, que la construcción narrativa de 

esta tesis se ampara en documentos provenientes de ambas instituciones educativas, 

lo que hace que la investigación sea rica en información documental. 

Como se leyó unas líneas arriba la gestión educativa se centra en el desarrollo 

humano, y eso es lo que buscó demostrar con éxito la investigación: el impacto de la 

gestión educativa en la evolución y mejora de las habilidades necesarias para la 

transformación social que se avecina con la llegada de la Cuarta Revolución Industrial.  

Específicamente las relacionadas con la apropiación tecnológica en la práctica docente 

e incorporación de la inteligencia emocional como bases para la enseñanza de los 

estudiantes de la Escuela Normal Primaria del Instituto Campechano. El enfoque fue 

hacia los normalistas de educación primaria por el impacto multiplicador que este 

esfuerzo puede tener en el entorno social campechano, en primera instancia porque 

es funcional para ellos (normalistas) y en segunda, que estos puedan transferir los 

conocimientos adquiridos a sus futuros alumnos y alumnas. 

Antes de concluir, es importante explicar que este documento se divide en 5 

secciones, la primera de ellas se enfoca en clarificar cual es el planteamiento del 

problema, iniciando por una descripción del mismo, lo cual dará pie a generar la 

pregunta de investigación así como los objetivos, tanto general como específicos, 

posteriormente se aterriza la justificación del por qué hacer la investigación, y en el 
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último apartado se presentan los supuestos, que consideran lo que sucederá si se 

cumplen los objetivos propuestos. 

La segunda sección se encarga de explicar cuál es el marco teórico de la 

investigación, que se integra por el marco conceptual que permitirá conocer y definir  

aquellos conceptos que se utilizarán a lo largo del texto, después se adentra en el 

marco referencial, en el que se analizan estudios que exploran temas similares, lo que 

permite conocer diversas formas de abordar el mismo problema, sirviendo como una 

plataforma de conocimiento; y para concluir se explica el marco contextual, que abarca  

el entorno en él que se realizó la investigación, explorando los documentos de las 

instituciones involucradas, que concretamente son la UACAM y el IC. 

En la tercera sección, se aborda la metodología que se utilizó para llevar a cabo 

la investigación, en un primer momento se explica el tipo de estudio, explicando las 

razones de porque se eligió este, posterior a ello se brinda información más a detalle 

del estudio: sujetos o participantes, ubicación, tiempo, instrumentos para el acopio de 

información, así como los procedimientos. Cabe destacar que esta última parte, la de 

los procedimientos, es especialmente relevante pues se narra el proceso que se siguió 

para llegar a los resultados, éstos fraccionados en función de los objetivos específicos. 

En la cuarta sección, se presentan los resultados obtenidos, yendo a los 

detalles, explicando de forma minuciosa cada uno de ellos, producto de los objetivos 

específicos, la narración trata de evidenciar de forma clara el proceso de gestión y el 

impacto de éste. 
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En la quinta y última sección, se explicitan las conclusiones y recomendaciones 

del investigador, se inicia con una discusión de los resultados, a través de una reflexión 

de la importancia de seguir investigando para mejorar los procesos de gestión 

educativa en las instituciones del Estado de Campeche; también se exploran los 

hallazgos con un ojo crítico, dejando una modesta guía para los futuros investigadores, 

pues finalmente, uno de los propósitos del estudio es que sea útil para futuros trabajos 

que ayuden en la mejora de los entornos educativos, invitando a la reflexión de que 

siempre es posible lograr un cambio benéfico.
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CAPÍTULO 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la situación problema 

La educación siempre ha jugado un rol fundamental en la sociedad, pero es 

especialmente relevante en la década que transcurre, esto debido al proceso 

tecnológico conocido como la Cuarta Revolución Industrial, la cual trae consigo la 

intención de automatizar la mayoría de las actividades productivas actuales. 

Según el Banco Mundial (2016), el porcentaje de trabajos amenazados por la 

automatización será de 77% en China, 69% en India y Ecuador, 67% en Bolivia, 65% 

en Panamá, 64% en Argentina, Paraguay y Uruguay, 57% en el promedio de países 

industrializados y 47% en Estados Unidos; dando pie a nuevas formas de producción, 

nuevos tipos de empleos y por lo tanto la necesidad de desarrollar nuevas habilidades; 

con relación a lo supracitado algunas estimaciones del Foro Económico Mundial (2017) 

plantean que en la actualidad el 35 % de la fuerza laboral son trabajadores 

independientes de la “nube humana” y se espera que para el año 2030 ese porcentaje  

se incremente entre el 75 y 80% en los países industrializados. Lamentablemente las 

instituciones educativas en ese proceso de actualización no están siendo lo 

suficientemente rápidas respecto del proceso social-tecnológico que se está 

desarrollando. 

Donde existen las mayores preocupaciones es en la educación básica, 

específicamente en educación primaria, por ello, el Foro Económico Mundial en su 

documento The future job report (2016) expresa lo siguiente: 
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El 65% de los niños que comienzan la escuela primaria hoy en día terminarán 
trabajando en empleos que actualmente no existen. Las tendencias 
tecnológicas, como la Cuarta Revolución Industrial, generarán numerosos 
roles interfuncionales nuevos para los cuales los empleados necesitarán 
habilidades técnicas, sociales y analíticas. La mayoría de los sistemas 
educativos actuales en todos los niveles ofrecen una formación muy 
especializada y mantienen numerosas prácticas del siglo XX que están 
frenando el progreso en los desafíos actuales del mercado laboral y de talento. 
(p.32) 

Como se puede ver en la cita anterior es urgente renovar los procesos 

educativos, pero lamentablemente la profesionalización de los normalistas de 

educación primaria, que son los futuros profesores, no está siendo lo suficientemente 

ágil y apropiada con respecto a la actualización de sus programas de estudio, y por 

desgracia el entorno social tampoco ayuda en la solución de dicha problemática, lo 

que obliga a que los normalistas, en la medida de sus posibilidades, tengan que 

desarrollar ciertas habilidades por cuenta propia, especialmente las habilidades 

tecnológicas y de inteligencia emocional como bases para la enseñanza. La 

Inteligencia Emocional ha tomado una muy alta relevancia en estos años, por lo que 

es fundamental ir desarrollando estrategias innovadoras administrativas y de gestión 

para acercarles la mayor cantidad de herramientas posibles, así como construir un 

esfuerzo colaborativo, interinstitucional y multidisciplinario entre las instituciones de 

educación superior, para solventar las carencias formativas que no se cubren por la 

velocidad con la que avanza la sociedad. 

Es imprescindible utilizar mecanismos como los convenios de colaboración que 

faciliten y hagan fluir nuevas capacitaciones e información hacia los normalistas de 

educación primaria, pues de ellos depende en gran medida la calidad de los futuros 

ciudadanos, si se hace un esfuerzo por fortalecer estas áreas (la apropiación de la 
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tecnología en la práctica docente y la inteligencia emocional como bases para la 

enseñanza) en la formación de los normalistas la recompensa será incalculable; en 

contraparte si no se les apoya, el destino podría no ser alentador. 

1.2 Pregunta de investigación 

¿Puede la gestión educativa favorecer la vinculación interinstitucional, entre la 

Universidad Autónoma de Campeche (UACAM) y el Instituto Campechano (IC), para 

que los estudiantes de la Escuela Normal Primaria del Instituto Campechano 

desarrollen habilidades para la apropiación tecnológica e inteligencia emocional como 

base de su formación docente? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General: 

Conocer cómo puede la gestión educativa favorecer la vinculación 

interinstitucional - entre la Universidad Autónoma de Campeche (UACAM) y el Instituto 

Campechano (IC) - para que los estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Primaria del Instituto Campechano desarrollen habilidades para la apropiación 

tecnológica e inteligencia emocional como bases de su formación docente. 

1.3.2 Objetivos Específicos: 

1 Identificar las acciones de gestión educativa necesarias – 

requeridas por las áreas correspondientes – en el marco del convenio general 

de colaboración entre la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto 
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Campechano, para la elaboración de un convenio de vinculación específico que 

facilite el trabajo entre ambas instituciones. 

2 Describir el proceso de gestión que se realizó para llevar a cabo 

los diagnósticos de apropiación tecnológica en la práctica docente e inteligencia 

emocional, aplicados a los estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Primaria del Instituto Campechano. 

3 Analizar los resultados de los diagnósticos de apropiación 

tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional aplicados a los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano. 

1.4 Justificación 

El hecho de recibir una educación integral es un asunto vital, pues puede definir 

rotundamente el destino de los individuos, una educación integral los dotará de 

herramientas emocionales, mentales y técnicas que les permitirá mejorar su calidad 

de vida. Sin embargo, uno de los mayores retos para alcanzar la educación integral es 

actualizar en el tiempo correcto el proceso educativo pues éste se encuentra siempre 

en constante evolución, ya que está apegado a las necesidades sociales. 

Desde hace algunos años se ha popularizado la idea de que la inteligencia 

emocional y el uso de la tecnología jugarán un rol fundamental no solo en la capacidad 

productiva de los individuos sino también en su calidad de vida, esto debido al proceso 

social que se avecina conocido como la Cuarta Revolución Industrial, por ello, la 

gestión educativa resultará ser una herramienta de la cual habrá que echar mano para 
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impulsar la concreción de colaboraciones interinstitucionales con el fin de transferir y 

atraer conocimientos, específicamente estamos hablando del trabajo colaborativo 

interinstitucional que la gestión educativa debe facilitar entre la Universidad Autónoma 

de Campeche y el Instituto Campechano con el objetivo de que ambas puedan 

contribuir, de acuerdo a sus posibilidades, en la mejora de las habilidades para la 

apropiación tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional de los 

estudiantes de la Escuela Normal Primaria del Instituto Campechano. 

Hacer esto, ayudaría a avanzar en la construcción de una educación cada vez 

más integral, pues ayudar a la mejora de las habilidades de los normalistas tiene un 

efecto multiplicador positivo para la educación primaria, la cual desarrollaría en ellos 

(los normalistas) un habitus positivo. El habitus es un término acuñado por el sociólogo 

francés Pierre Bourdieu, este podría ser definido como las estructuras mentales más 

fundamentales con las que opera un individuo, es decir el habitus es el “saber hacer” 

del individuo, la forma en cómo se conduce por el mundo. Ahora bien, el habitus puede 

ser “positivo” o “negativo” ya que es moldeable. Es “negativo” cuando desarrolla en el 

individuo conductas autodestructivas, y es “positivo”, cuando le permite construir 

bienestar tanto para él, como para la gente que lo rodea. 

El habitus positivo (de los normalistas) se puede enriquecer con la enseñanza 

de la apropiación tecnológica y de la inteligencia emocional, de manera que con un 

habitus positivo integrado en los estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Primaria podrían trasladarlo a sus futuros alumnos, y así construir una educación 

integral implementando estos conocimientos en su práctica docente. 
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1.5 Supuesto 

La gestión educativa favorece la vinculación interinstitucional – entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano – y a través de ella 

los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano 

desarrollan las habilidades de apropiación tecnológica y de inteligencia emocional 

como bases de su formación docente.
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                  CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO 

Este capítulo se estructura en tres secciones fundamentales que establecen las 

bases teórica, referencial y contextual sobre las cuales se desarrolla la investigación. 

Cada sección aborda aspectos relevantes que son esenciales para la comprensión de 

lo que es la gestión educativa y algunos de los elementos que se relacionan con ésta, 

así como para la contextualización adecuada de la investigación en el entorno 

específico en el que éste se desarrolla. 

En la primera sección se encontrará el marco conceptual, el cual se presenta 

como la columna vertebral teórica de la investigación, donde se definen y delimitan 

conceptos clave como: gestión educativa, apropiación tecnológica, inteligencia 

emocional, clima organizacional, liderazgo, interinstitucionalidad y gestión 

universitaria. El objetivo de este apartado no es solo conocer las definiciones de estos 

conceptos, sino poder comprender la interrelación que existe entre ellos y entender su 

relevancia para el campo de la educación. 

Es importante no perder de vista especialmente el concepto de gestión 

educativa, pues es la idea nuclear en la que gira la investigación, esto debido a su 

carácter multidisciplinar y humanista, su objetivo de innovación y transformación en el 

ámbito educativo, y su capacidad para integrar y optimizar recursos hacia la 

consecución de objetivos educativos específicos. A manera de resumen se puede decir 

que esta primera sección sienta las bases teóricas para entender cómo cada concepto 

contribuye al desarrollo de sistemas educativos más efectivos y que ayuden a 

solventar de mejor forma las necesidades contemporáneas de la sociedad. 
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En la segunda sección se encontrará el Marco Referencial, que busca 

adentrarse en modelos existentes que respaldan la investigación, ofreciendo una 

revisión crítica de estudios previos y trabajos de investigación que han abordado temas 

similares o relacionados. 

Este apartado sirve para posicionar la investigación dentro de los límites del 

campo académico actual, identificando tendencias y debates relevantes en torno a  la 

gestión educativa, especialmente los relacionados con la colaboración 

interinstitucional entre instituciones educativas de nivel superior, pues como es sabido 

debido a las exigencias actuales de la sociedad, la construcción de conocimiento no 

puede ni debe limitarse a una sola institución, por lo que la colaboración entre aquéllas 

es de vital importancia para la mejora de la calidad educativa. Podría decirse que estas 

dinámicas son relativamente nuevas, por lo que encontrar ejemplos de este tipo se 

torna un poco complejo. Sin embargo, la tendencia natural en los próximos años será 

a favor de la construcción de alianzas estratégicas, y la gestión educativa jugará un rol 

relevante. 

Finalmente, en la tercera sección se encontrará el Marco Contextual, el cual 

proporciona una descripción detallada del entorno específico en el que se desarrolla 

la investigación. Se examinan las características, desafíos y oportunidades dentro de 

las instituciones educativas relacionadas con el estudio. De manera general se 

comparan los documentos que delinean el actuar de ambas instituciones (UACAM e 

IC) buscando sus coincidencias, con el objetivo de alinear los esfuerzos en torno a 

esas similitudes, las cuales son un número importante. Esto permitirá sentar las bases 
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para una colaboración más armoniosa y sobre todo abonará al logro de los objetivos 

de éstas instituciones. 

Sin duda alguna el Marco Teórico en su totalidad abre un enorme panorama 

para comprender cómo la investigación se irá moldeando: iniciando con los conceptos 

fundamentales, pasando luego por las reseñas de estudios que sirvieron como 

referencia y finalizando en el aterrizaje de toda la información sobre el contexto en el 

que se realizó la investigación, permitiendo adaptar estrategias y políticas a las 

necesidades locales y regionales. 

2.1 Conceptual 

A continuación, se definirán los conceptos principales que son necesarios 

comprender y que se usarán a lo largo de la investigación: 

Gestión educativa: 

Antes de entrar de lleno a analizar el concepto de gestión educativa, lo mejor 

sería definir en primera instancia que es la gestión; según Cruzata y Rodríguez (2016) 

La gestión se define como: “el conjunto de acciones integradas para el logro de un 

objetivo a cierto plazo; es la acción principal de la administración y es un eslabón 

intermedio entre la planificación y los objetivos concretos que se pretenden alcanzar” 

(p. 3). 

Se puede decir entonces que la gestión es clave en la concreción de objetivos 

y que es un elemento que funciona como un conector, pues logra hacer que se 
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involucren diferentes campos del conocimiento, ahora entonces, si ese proceso se 

traslada al terreno de lo educativo, ¿cómo se podría definir la “gestión educativa” ?, 

¿cuál sería su objeto de estudio en específico? y ¿quiénes intervendrían en su 

realización?, Mora (2009) da respuestas a estas preguntas: 

La gestión educativa, como disciplina científica, puede ser considerada como 
un campo del conocimiento teórico y la acción empírica de carácter inter o 
transdisciplinario, ya que ella comprende, además de la administración, 
algunos aspectos de otras disciplinas vinculadas con el mundo de las ciencias 
sociales, las matemáticas y las denominadas ciencias humanas. El objeto de 
estudio, acción, innovación y transformación no es simplemente la gestión de 
recursos destinados a la educación, de acuerdo con unos objetivos educativos 
específicos, sino que trasciende esta delimitación conceptual y empírica para 
entrar en el mundo de las acciones y comportamientos humanos, siempre en 
relación con aspectos vinculados con el gran mundo de la educación. 

Por ello, la gestión educativa se encarga de estudiar las diversas acciones, 
actividades, procesos y funcionamiento de los respectivos proyectos 
educativos institucionales particulares o específicos, y generales o globales, 
en ámbitos diversos del mundo educativo. En este sentido, en el campo de la 
gestión educativa interviene no sólo el personal administrativo de una 
determinada institución educativa, por muy pequeña que sea, o el ministerio 
de educación en su sentido amplio, sino, además, los demás entes educativos 
que hacen vida de manera directa o indirecta dentro o fuera de la institución. 

Desde esta perspectiva conceptual, la gestión educativa incorpora, dentro de 
sus diversas categorías de estudio y análisis, a los diversos actores que 
intervienen en las acciones y actividades educativas institucionales o que 
están relacionadas con ellas. En este caso, podríamos estar hablando, 
además del personal administrativo, del personal directivo, los/as estimulantes 
organizados/as, los/as docentes, también representado democráticamente a 
partir de sus respectivas estructuras organizativas, los padres y las madres, 
las comunidades en su sentido amplio y, por supuesto, el Estado Docente a 
partir de sus delegados debidamente preparados y formados para participar 
en las diversas actividades de la gestión educativa. Por esta razón todos los 
actores que hacen vida, directa o indirectamente, en la educación deben 
participar también en las acciones y reflexiones propias de la gestión 
educativa institucional. (párr. 4,5 y 6) 

Se puede entender claramente, después del texto anterior, que la gestión 

educativa funciona casi como una totalidad pues está inmersa en casi todas las 

actividades de lo educativo y puede atravesar desde la acción más pequeña que pueda 

surgir en un salón de clases, hasta el gran proyecto educativo de alguna institución y 
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esto es debido a una de sus características y ésta es, que tiene una tendencia 

eminentemente humanista, a diferencia de la administración educativa cuyo centro es 

el uso y cuidado de los bienes materiales de una institución educativa, sea esta la 

infraestructura, mobiliario, sus finanzas etc. 

La gestión educativa absorbe a la propia administración educativa y le da un 

giro para priorizar lo humano, lo académico e institucional. 

A manera de conclusión se puede interpretar que el fin último de la gestión 

educativa, como plantean Gómez y Macedo (2010), es que ésta debe permitir “a niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos desarrollarse como personas plenas, 

responsables y eficaces; y como ciudadanos capaces de construir la democracia y el 

desarrollo nacional, armonizando su proyecto personal con un proyecto colectivo” (p. 

41). 

Apropiación tecnológica: 

Para Quezada y Pérez (2016): 

La apropiación tecnológica la entendemos como un proceso dinámico en que 
las tecnologías son incorporadas en las prácticas y saberes de las personas. 
Esto marca el énfasis en que la tecnología es un ente activo en la creación de 
esta relación y que su apropiación histórica, que será la relación bidireccional 
entre una tecnología y una persona. Este proceso será progresivo, pero 
reversible e incluso desapropiable. En términos sociales, esta idea 
corresponderá a un proceso colectivo de influencias sociotécnicas y con 
diferentes resultados para cada caso. (p. 6) 

Este proceso de apropiación tecnológica se da por fases, Según Quezada y 

Pérez (2016), consta de 5 fases: 
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En la apropiación de una tecnología podemos observar la lógica de esta 
trayectoria tecnológica. En primer lugar, es necesario el acceso a una 
tecnología para la apropiación tecnológica en calidad de tecnología como 
diseño. Al momento de establecer el primer contacto con las personas, éstas 
optan por acceder o no a una determinada tecnología. En segundo lugar, si la 
tecnología accede, comienza la fase de aprendizaje y pasa a ser una 
tecnología en uso, comenzando así la apropiación. Para aprender de una 
tecnología las personas se capacitan y/o exploran en el uso de ésta, es decir, 
se produce un proceso de alfabetización donde se busca romper con las 
barreras que alejan a las personas de esta tecnología, donde éstas conozcan 
su funcionamiento, mecanismo y uso. 

Esta tercera fase, consiste en la integración/incorporación de una tecnología, 
de mayor acercamiento entre el usuario y la tecnología. La persona convive 
con la tecnología, es decir, comprende y desarrolla el funcionamiento, las 
lógicas intrínsecas, sus impactos en el medio y los usos potenciales con esta 
tecnología, sin necesariamente generar nuevo conocimiento… Cuarta fase de 
transformación, algunos de los usuarios adaptan y modifican la tecnología 
según sus necesidades e intereses basándose en su conocimiento de y con 
la tecnología…En este punto, las personas aprenden sobre la tecnología y 
generan nuevo conocimiento sobre ella. Esta etapa la denominamos 
transformación, ya que las personas alteran las lógicas de una tecnología y, 
simultáneamente, ésta transforma la vida de las personas… (p.7) Por último 
(quinta fase), existe otro mecanismo en el proceso de apropiación tecnológica 
que es el de desapropiación. Este consiste en la elección –en algunos casos, 
la única- de las personas de interrumpir el proceso de apropiación, dejando 
de aprender, usar y/o relacionarse con determinado sistema tecnológico. (p.8) 

Inteligencia emocional: 

En 1985, Wayne León Payne hace uso por primera vez del término inteligencia 

emocional en un documento académico. Sin embargo, entre las definiciones del 

concepto más ampliamente aceptadas en la comunidad científica, se encuentra la de 

Mayer y Salovey (1997) en cuyo modelo se considera la Inteligencia Emocional una 

habilidad mental específica: “La inteligencia emocional implica la habilidad de percibir, 

valorar y expresar emociones con precisión; la habilidad de acceder y generar 

sentimientos para facilitar el pensamiento; la habilidad para comprender emociones y 

conocimiento emocional; la habilidad para regular emociones que promuevan el 

crecimiento intelectual y emocional”.(p. 4) 
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Según Goleman (2004), la inteligencia emocional  permite tomar conciencia de 

las emociones, comprender los sentimientos de los demás, tolerar las presiones y 

frustraciones que soportamos en el trabajo, acentuar la capacidad de trabajar en 

equipo, adoptar una actitud empática y social que nos brindará mayores posibilidades 

de desarrollo personal, participar, deliberar y convivir con todos desde un ambiente 

armónico y de paz. 

Por otra parte, Gardner (1998) define la inteligencia emocional como una forma 

de interactuar con el mundo, que tiene en cuenta las emociones, los sentimientos y 

algunas habilidades como la autoconciencia, la motivación, el control de sus impulsos, 

el entusiasmo, la perseverancia, la empatía, y otras más, indispensables para una 

buena y creativa adaptación e interacción social. 

Clima organizacional: 

Chiavenato (2006, citado por Pérez Maldonado, 2008) señala: 

El clima organizacional se refiere al ambiente interno existente entre los 
miembros de la organización y está estrechamente ligado al grado de 
motivación de los empleados e indica de manera específica las propiedades 
motivacionales del ambiente organizacional, es decir, aquellos aspectos de la 
organización que desencadenan diversos tipos de motivación entre los 
miembros. Por consiguiente, es favorable cuando proporciona la satisfacción 
de las necesidades personales y la elevación de la moral de los miembros, y 
desfavorable cuando no logra satisfacer esas necesidades. El clima 
organizacional influye en el estado motivacional de las personas y viceversa 
(p. 28). 

Sandoval (2014), por ejemplo, se refiere al clima organizacional del siguiente 

modo: 
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El conjunto de características psicosociales de un centro educativo, 
determinados por aquellos factores o elementos estructurales, personales y 
funcionales de la institución, que, integrados en un proceso dinámico 
específico, confieren un peculiar estilo a dicho centro, condicionante, a la vez 
de los distintos procesos educativos (p. 169). 

Arias (2009, citado por Carmona et al., 2012) define el clima institucional en los 

siguientes términos: 

El conjunto de interacciones y transacciones que se generan en la tarea 
educativa en una situación espaciotemporal. El clima tiene un carácter global 
y es determinado por elementos de naturaleza diversa como los espacios 
arquitectónicos, estructura física, equipamiento, características personales de 
los integrantes de la comunidad educativa, sistema de relaciones establecido, 
sistema de valores de distintos grupos entre otros factores, el clima 
institucional tiene un carácter dinámico e interactivo y es susceptible de 
modificación (p. 6). 

Para Pérez (2008), “la influencia que ejerce el clima organizacional en el 

rendimiento de cualquier institución sea pública o privada, hacen que sea considerado 

un elemento imprescindible. Alcanzarlo debe constituir una preocupación básica de 

todos los niveles para conseguir los objetivos educativos” (p. 116). A estas ideas, Ruiz 

y Pinchi (2016) añaden lo siguiente: 

El clima organizacional es un factor preponderante para el desarrollo de las 
bases sentadas en una institución porque como consecuencia de un trabajo 
en equipo, la satisfacción laboral, tolerancia al conflicto, se forma un clima 
favorable y más aún si se entiende la promoción de acciones que colaboren a 
la autorrealización personal y profesional de sus miembros, las múltiples 
formas de relaciones sociales que se generan en la institución, en todos los 
estamentos y se eligen y adecúa un estilo de gestión apropiado para la 
institución (p. 89). 

Liderazgo: 

Robinson (citado por Ulloa et al., 2012) explica que la mejora en los resultados 

del aprendizaje de los alumnos está fuertemente ligada al liderazgo. Esto significa que 

un liderazgo efectivo del director o directora se puede traducir en el establecimiento de 

metas y expectativas de aprendizaje compartidas con los docentes. Incluso puede 
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favorecer la planificación, la coordinación y la evaluación de la enseñanza y el 

currículo, lo cual puede contribuir a la promoción y la participación del desarrollo 

docente. 

Para Loera (2003, citado por la Secretaría de Educación Pública [SEP], 2010) 

el liderazgo es concebido de la siguiente manera: 

Capacidad de influir en las personas para que se esfuercen voluntaria y 
entusiastamente en el logro de las metas del grupo. Esta definición supone 
cuatro aspectos: 1) Capacidad para usar el poder (autoridad formalmente 
delegada por la institución) de modo responsable, 2) Capacidad para 
comprender que los seres humanos tenemos diferentes fuerzas de motivación 
en distintos momentos y situaciones, 3) Capacidad para inspirar (el objetivo) 
y 4) Capacidad para actuar en forma tal que se propicie un ambiente de 
respuesta a las motivaciones y fomento de estas (pp. 88-89). 

Para Hernández, Tobón y Vázquez (2015) El líder además de delegar funciones 

administrativas, debe acompañarlas de un trabajo colaborativo que fomente el análisis 

colegiado de todos los actores de la comunidad educativa. Finalmente, y a manera de 

conclusión sobre la importancia del liderazgo en la educación procede retomar lo que 

señalan Chiguay y Villagra (2016), al respecto: “sin lugar a duda quienes lideran las 

escuelas son agentes fundamentales en la mejora de la calidad de la educación” (p. 

104). 

Interinstitucional: 

Para Zaragoza y Mayayo (2015): 
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Resulta lógico la emergencia de proyectos…que, mediante la colaboración 
entre instituciones, entidades y profesionales, buscan dar respuestas 
integrales a los problemas educativos compartidos (p.218) …En las 
experiencias de éxito sobresale la importancia de que las estructuras, la 
gestión y el liderazgo se orienten hacia la transversalidad y la colaboración. 
Las RS, como modelo para desarrollar la corresponsabilidad entre 
instituciones y agentes socioeducativos, solo pueden ser exitosas y 
sostenibles si superan los desafíos de construir una nueva cultura profesional 
y alcanzar logros mediante una gestión efectiva. Hemos señalado por qué 
determinados modos tradicionales de abordar las necesidades 
socioeducativas pueden resultar insuficientes. La complejidad de muchos de 
estos desafíos emergentes —el éxito escolar, la inclusión o la transición 
escuela-trabajo son buenos ejemplos— requiere articular respuestas desde la 
suma de visiones, conocimientos, capacidades y recursos de las instituciones 
y profesionales que los abordan. Si los retos son complejos las respuestas no 
pueden ser simples o fragmentadas y, en este sentido, las estructuras en red 
permiten organizarlas desde una visión holística y sistémica de la realidad. Es 
difícil imaginar que el trabajo social y educativo en solitario, 
«departamentalizado», «uni»-disciplinar o «uni»-institucional pueda tener en 
el futuro demasiados éxitos, aparte de ciertos resultados puntuales. (p.231) 

Gestión universitaria: 

El concepto de gestión universitaria es un término relativamente nuevo, pues 

las condiciones actuales de la sociedad exigen un compromiso mayor a las 

instituciones de educación superior y eso ha ido forzando a que éstas busquen nuevas 

formas creativas de involucrarse en diferentes tipos de procesos. Resulta conveniente 

empezar citando definiciones de algunos autores en torno a este concepto para ir 

clarificando y delimitando sus alcances. Para De León et. al. (2010): 

La gestión universitaria implica una serie de acciones, decisiones y políticas 
que lleva a cabo la autoridad institucional sobre los procesos académicos y 
administrativos, mismos que están orientados a que las instituciones 
educativas cumplan a cabalidad las funciones sustantivas para lo que fueron 
creadas. Es decir, estas acciones, decisiones y políticas tienen como finalidad 
central el que las instituciones educativas instrumenten actividades 
administrativas de docencia, de investigación, de difusión de la cultura para el 
mejoramiento de la eficiencia y la eficacia de los sistemas educativos. (p.10) 

Otras formas de definir la gestión universitaria se pueden encontrar expresadas 

de la siguiente manera: 
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Se entiende por gestión universitaria la capacidad de generar las mejores 
condiciones para que los procesos institucionales ocurran con eficiencia y 
eficacia, en la consecución de objetivos y metas, mediante una relación 
adecuada entre la estructura, las estrategias, los liderazgos y las capacidades 
de los recursos humanos disponibles. (Padilla, 2006, citado por Moreno 2013, 
p.4) 

La gestión universitaria puede ser entendida como el conjunto de estrategias 
dirigidas por personas y cuerpos colegiados, de mando directivo, para 
garantizar el cumplimiento del proyecto educativo bajo condiciones 
sostenibles y viables. (De Vries e Ibarra, 2004; Lopera, 2004, citado por 
Moreno 2013, p.4) 

Haciendo un esfuerzo para poder darle una forma más consistente a este 

“nuevo” concepto, y llevarlo un paso más allá, algunos investigadores han manejado 

la posibilidad de agregarle la palabra interinstitucional para definir un fenómeno  muy  

concreto que tiende a  darse entre las universidades, que es la colaboración 

interinstitucional, que puede, en ciertos casos, perseguir fines muy específicos,  en 

este sentido Moreno (2013) propone su sistematización en las universidades para 

facilitar este proceso de gestión universitaria interinstitucional, el cual se entendería 

como: 

“El subsistema del Sistema de Dirección Institucional, a través del cual se 
planifica, organiza, regula y controla el sistema de relaciones de vinculación, 
cooperación, interacción, integración y complementación, entre los órganos 
estructurales y funcionales de instituciones que comparten objetivos comunes, 
así como con organismos y organizaciones sociales que forman parte de la 
red de actores comunitarios en la formación inicial y permanente de 
profesionales de la educación, comprometidos con el desarrollo 
socioeconómico endógeno y sostenible”. (p.7) 

Formación docente: 

Para de León et. al. (2010) 
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En la formación de un docente se requiere habilitarlo en el manejo de una 
serie de estrategias (de aprendizaje, de instrucción, motivacionales, de 
manejo de grupo, etcétera) flexibles y adaptables a las diferencias de sus 
alumnos y al contexto de su clase, de tal forma que pueda inducir (a través de 
ejercicios, demostraciones, pistas para pensar, retroalimentación, etcétera) el 
proceso de aprendizaje. (p.9) 

En este sentido: 

El potencial de aprendizaje del alumno puede valorarse a través de la 
denominada zona de desarrollo próximo, la cual posee un límite inferior dado 
por el nivel de ejecución que logra el alumno trabajando de forma 
independiente o sin ayuda; mientras que existe un límite superior, al que el 
alumno puede acceder con ayuda de un docente capacitado ( p.9)…No hay 
una vía única para promover el aprendizaje, y es necesario, que el docente, 
mediante un proceso de reflexión sobre el contexto y características de su 
materia, o curso que imparte, decida qué es conveniente hacer en cada caso, 
considerando: Las características, carencias y conocimientos previos de sus 
alumnos; la tarea de aprendizaje a realizar; los contenidos y materiales de 
estudio; las intencionalidades u objetivos perseguidos; la infraestructura y 
facilidades existentes; el sentido de la actividad educativa y su valor real en la 
formación del alumno. (Díaz Barriga, 2000, citado por de León, 2010, p.10) 

En términos generales de acuerdo con lo explicado en las citas anteriores el 

proceso educativo de formación docente da campo abierto para ejercer la creatividad 

pues como plantea Diaz Barriga (2000) “no hay una única vía para promover el 

aprendizaje”, esto debido a que el contexto y otros factores pueden condicionar 

determinadas acciones y que el instructor o docente debe considerar.
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2.2 Referencial 

El estudio parte de la idea fundamental del potencial que tiene la gestión 

educativa en las instituciones de educación superior, pues puede ser el detonante de 

sinergias interinstitucionales que transformen de forma radical los propios procesos al 

interior y exterior de dichas instituciones, esto en favor de desarrollar una educación 

más integral para los estudiantes, pero antes de seguir avanzando es prioritario 

conocer de donde ha surgido la gestión educativa, la cual nunca debe ser confundida 

con la administración educativa,  Mora (2009) en torno a esto explica lo siguiente: 

La gestión educativa ha surgido a partir de las necesidades prácticas reales, 
concretamente de carácter académico, lo cual hace que exista una importante 
diferencia con la administración educativa, la cual se ha encargado 
básicamente de la gerencia y dirección de los centros educativos. Su 
diferencia sustancial consiste en que la administración educativa asume, 
esencialmente, a las instituciones educativas como empresas que presentan 
servicios educativos a un conjunto de personas, consideradas normalmente 
como clientes, mientras que la gestión educativa adquiere obviamente otra 
connotación, más humana, académica e institucional, disminuyendo por ello 
la idea empresarial, mercantil y comercial de la educación. (párr.2) 

El párrafo anterior deja claro que la noción de gestión educativa parte de lo que 

define el autor como “necesidades prácticas reales”,  en especial de las que se 

relacionan con lo académico y  explica con claridad la diferencia entre la administración 

educativa y la gestión educativa, la primera con una tendencia a la mercantilización de 

la educación y la segunda con una idea más humanista, más enfocada al desarrollo 

verdadero de los estudiantes, aunque esto implique un poco de más esfuerzo o gasto 

de recursos adicionales; sin embargo es importante recalcar que a pesar de las 

diferencias entre una y otra, no se pueden disociar, pues en realidad ambas están 

interrelacionadas, o más bien una está contenida dentro de la otra, al respecto Mora 

(2009) agrega lo siguiente: 
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Se podría pensar, más bien, que el concepto de gestión educativa va más allá 
del concepto de administración educativa, incluso considerando, que este 
último sería un subconjunto del primero, lo cual significa que la gestión 
educativa abarca o comprende a la administración educativa, ya que ésta se 
encargaría sólo de aspectos relacionados con el manejo y los usos apropiados 
de los recursos de una institución educativa, como caso específico, o del 
sistema educativo, como caso más general. (párr. 3) 

De alguna manera da a entender que la gestión educativa funcionaría como una 

totalidad y que si bien es cierto que la parte material es importante no puede ser el eje 

rector del tema educativo, pues una eficiente administración educativa apuntaría a un 

ahorro de costos, que en algunos temas implicaría disminuir la calidad de la educación, 

por lo que la gestión educativa debe intervenir y regular hasta donde ajustar 

financieramente a la institución; es decir, mantener un justo equilibrio pero priorizando 

sin duda alguna el desarrollo de los estudiantes. 

Ahora que se ha abordado la naturaleza humanista de la gestión educativa y su 

diferencia con la administración educativa, sería importante dar un paso atrás y 

retomar la definición de gestión que se presentó en el marco conceptual de Cruzata y 

Rodríguez (2016),  los cuales la definen como:  “el conjunto de acciones integradas 

para el logro de un objetivo a cierto plazo; es la acción principal de la administración y 

es un eslabón intermedio entre la planificación y los objetivos concretos que se 

pretenden alcanzar” (p. 3). 

Partiendo de esta definición se deduce que la verdadera función de la gestión 

educativa es alcanzar los objetivos propuestos por una institución educativa; pareciera 

algo sencillo, sin embargo esto implica la realización de una serie de acciones que 

atraviesan diversos campos del saber, desde los procesos administrativos hasta las 

dinámicas sociales de los equipos de trabajo, cuyos objetivos deben ser factibles, es 



26 
 

 
 

decir posibles, lo que implica un conocimiento profundo de las capacidades y 

dimensiones tanto del personal como de la propia institución; dicho lo anterior se 

abordará  un concepto que se enmarca dentro de la gestión educativa y que se acerca 

más a lo que se pretende hacer en esta investigación que es la gestión universitaria 

interinstitucional. 

¿Por qué aquí se plantea como relevante la gestión universitaria 

interinstitucional? Esto se debe a que el objetivo de la presente investigación es 

profundizar en la capacidad colaborativa de dos instituciones educativas de nivel 

superior importantes en el Estado de Campeche, México: la Universidad Autónoma de 

Campeche y el Instituto Campechano; analizar experiencias similares de colaboración 

entre dos instituciones de nivel superior dará información relevante que permitirá 

acortar la curva de aprendizaje, y entender cómo se pueden potenciar dichos trabajos 

colaborativos. 

Para De León et. al. (2010): 

La gestión universitaria, como una función adjetiva, y el proceso de 
aprendizaje como función sustantiva, han sido analizadas tradicionalmente de 
forma independiente, como si fueran variables autónomas y sin relación 
dentro de las instituciones de educación superior (IES). Sin embargo, existen 
elementos empíricos que hacen suponer que el modelo de gestión 
predominante en las universidades predetermina e incide en el desarrollo del 
proceso de aprendizaje, y que, a su vez, este último repercute en la calidad 
de la educación. Es decir que, tanto las funciones adjetivas como las 
sustantivas, están interrelacionadas y forman parte de un proceso integral 
(p.2) 

Tal como se expresa en el párrafo anterior, es justo reconocer que el proceso 

de gestión universitaria tiene una influencia significativa sobre el desarrollo del proceso 

de aprendizaje, puesto que, en términos generales, éste es una de las funciones más 
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importantes de una institución de educación superior y de cualquier institución 

educativa, ya que es parte importante de su razón de ser. A su vez, la gestión 

universitaria contribuye en su labor medular, por lo que ésta no se puede perder de 

vista, más bien hay que estudiarla a fondo y profundizar en su naturaleza para explorar 

sus verdaderos alcances. 

En el pasado no había mucha preocupación por el proceso de gestión 

universitaria, pero en las últimas décadas se ha vuelto muy relevante, debido a la 

exigencia de la sociedad hacia las instituciones de educación superior y con justa 

razón. Intuitivamente se entiende el potencial de éstas instituciones y que de alguna 

manera podrían apoyarse mutuamente para la realización de trabajos colaborativos 

interinstitucionales, que abarcarán no solo a la sociedad civil y el Estado, sino también 

a dos o más instituciones educativas, e impulsar lo que se conoce como el trabajo 

multidisciplinario; que puede ser entendido como el trabajo colaborativo entre agentes 

de diferentes áreas del conocimiento, lo que permite abordar un problema desde 

diferentes dimensiones: económicas, sociales, políticas, etc. 

Esta colaboración multidisciplinaria de forma inevitable genera nuevas 

perspectivas entre los involucrados, pues su visión deja de ser unidimensional y pasa 

a ser multidimensional, lo cual implica que se amplía su rango de conocimiento, lo que 

contribuye a su formación profesional. Por eso la importancia de fomentar este tipo de 

ejercicios que permiten la construcción de nuevo conocimiento, por ello, la 

colaboración entre la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano, 

que en términos generales se trata de un grupo de profesionales que se aglutinan en 
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torno al proyecto denominado “Innovación educativa” que tiene el propósito de ayudar 

en la formación docente de los futuros profesores de educación primaria. 

En dicho proyecto interactúan no solo los docentes y alumnos de la Escuela 

Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano, sino también académicas 

(mujeres profesionales) de las Facultades de Ingeniería y Humanidades 

pertenecientes a la Universidad Autónoma de Campeche. Esto inicialmente con el fin 

de elaborar diagnósticos sobre el nivel de apropiación tecnológica en la práctica 

docente y el dominio de la inteligencia emocional que tienen los estudiantes de la 

Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 

Cabe señalar que en este proceso están involucrados también alumnos de las 

Facultades  de Ingeniería y Humanidades, lo que ayuda a potenciar la formación 

profesional, no solo de los propios normalistas, a los cuales se pretende apoyar, sino 

también de los estudiantes de Ingeniería en Sistemas Computacionales y de la 

Licenciatura en Psicología; y a los propios docentes de la Normal Primaria, pues esta 

colaboración interinstitucional termina siendo una espiral ascendente de construcción 

de conocimiento, un fenómeno que puede ser posible gracias al proceso de la gestión 

educativa, y más específicamente hablando, de la gestión universitaria 

interinstitucional. Situación que lleva a comprobar las palabras de De León et. al. 

(2010) cuando afirma que: “existen elementos empíricos que hacen suponer que el 

modelo de gestión predominante en las universidades predetermina e incide en el 

desarrollo del proceso de aprendizaje, y que, a su vez, este último repercute en la 

calidad de la educación”. (p.2) 
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Como parte de este marco referencial se abordan dos experiencias 

internacionales que sirven de ejemplo, ambos casos se desarrollaron en el país de 

Cuba. La primera de ellas, exitosa por su carácter de gestión universitaria 

interinstitucional y funcional para el análisis, es la que llevaron a la práctica tres 

instituciones de educación superior las cuales son: el Instituto de Farmacia y Alimentos 

de la Universidad de la Habana (IFAL-UH), la Escuela Latinoamericana de Medicina 

(ELAM) y la Universidad de Ciencias Pedagógicas Enrique José Varona (UCPEJV). 

Esta colaboración lo que pretendía era reforzar y fortalecer la formación de sus 

recursos humanos, así como el intercambio de experiencias en el ámbito de la gestión 

universitaria. La relación de esta triada de instituciones se ha sostenido durante varios 

años y los investigadores Payrol et al. (2019) se han dedicado a estudiarla y detectaron 

lo siguiente: 

1.-El establecimiento de relaciones interinstitucionales que se enriquecen, 
sistematizan y se van formalizando en convenios de cooperación para el 
intercambio académico y científico, orientado a las mejoras de las prácticas 
de gestión, entre universidades de perfiles de formación diferentes, constituye 
una posición innovadora respecto al aprendizaje organizacional y la gestión 
del conocimiento en contextos internos diferentes. 

2. El aprovechamiento de la complementariedad entre las instituciones 
participantes, donde cada una aporta los conocimientos y prácticas que son 
más débiles en otras para favorecer su desarrollo. 

3. La visión del contexto externo de las tres instituciones, para el diseño de 
una matriz CAME orientada al fortalecimiento y maduración de relaciones 
interinstitucionales que impacta los procesos de formación de capital 
intelectual, estructural y relacional desde las fortalezas y oportunidades que 
relacionan el plano interno y externo de cada institución participante e 
impactan la gestión de la calidad. (p.104) 
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4. Dentro de los aspectos que pueden considerarse como innovadores en el 
ámbito del contexto interno del IFAL-UH, se encuentra la transformación de 
las prácticas de gestión institucional incorporando la sistematización teórica –
práctica realizada como resultado de las relaciones interinstitucionales con un 
enfoque integrado de los modelos de gestión que hoy prevalecen en el 
contexto universitario. Este enfoque puede considerarse innovador incluso en 
el contexto externo del IFAL pues aporta resultados científicos cuya 
generalidad lo permite. 

5. El desarrollo de mesas de trabajo conjuntas entre las tres instituciones 
aporta una visión renovadora de la gestión del conocimiento y sus métodos 
para transformar conocimiento individual en conocimiento colectivo que se 
incorpora al patrimonio institucional transformado en buenas prácticas. (p.105) 

Los puntos anteriores terminan siendo aportes muy valiosos que ayudan a 

confirmar las sospechas de la importancia e influencia de una herramienta con tanto 

potencial como lo puede ser la gestión universitaria, finalmente los investigadores 

Payrol et al. (2019) concluyen con lo siguiente: 

La experiencia desarrollada demuestra que la gestión universitaria constituye 
un ámbito que favorece el desarrollo de relaciones interinstitucionales 
buscando elevar la calidad y pertinencia de los procesos universitarios como 
resultado de la cooperación y creación de potencialidades desde las fortalezas 
de cada institución, desarrollando acciones para compensar las debilidades 
internas. En este sentido representa una oportunidad para el aprendizaje 
organizacional. Dados sus resultados y la manera de enfrentar la problemática 
del mejoramiento de la gestión en las instituciones universitarias, la 
experiencia de las relaciones interinstitucionales como buena práctica puede 
extenderse a otras instituciones universitarias, cuestión que aportaría 
notablemente a su perfeccionamiento ante la entrada de nuevas 
potencialidades. (p.105) 

En las palabras anteriores salta a la vista que existe un camino muy amplio para 

estudiar y profundizar, por parte de las instituciones de educación superior, los 

diferentes atajos de colaboración interinstitucional, lo cual permitirá una construcción 

de nuevo conocimiento por todas las dependencias involucradas. 

El segundo caso de éxito con respecto a la gestión universitaria interinstitucional 

es el que se ha dado entre el Centro de Estudios para el Perfeccionamiento de la 

Educación Superior (CEPES) de la Universidad de La Habana y la Facultad 
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Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO-Cuba). Estas instituciones están 

relacionadas de diferentes formas con tres proyectos del CEPES en el Programa 

Sectorial de Educación Superior: Formación Doctoral Interdisciplinaria en Ciencias de 

la Educación, que buscan contribuir al mejoramiento de la gestión de la calidad en la 

Universidad de La Habana, y mejorar la calidad de los graduados: una perspectiva 

desde el desarrollo de los profesionales. 

Jiménez y Muñoz (2022) investigadores que le han dado seguimiento a los 

beneficios de la colaboración interinstitucional comparten lo siguiente: 

Sobre los vínculos interinstitucionales, Caram (comunicación personal, 17 de 
febrero de 2021) considera que el CEPES y FLACSO-Cuba han tenido una 
estrecha relación en las investigaciones y doctorados en Ciencias de la 
Educación desde su fundación. La primera tesis de doctorado en el tribunal 
de Ciencias de la Educación de FLACSO-Cuba fue defendida por esta 
profesora y titulada «Mujer cubana y participación social: un estudio sobre 
empoderamiento femenino en Cuba», en julio de 2000. En los años 2002 al 
2003, FLACSO-Cuba estuvo vinculada a la investigación solicitada por 
Unesco al CEPES: «Matrícula estudiantil, egresados y población ocupada de 
nivel superior en Cuba. Estudio de género», que llevaron a cabo las 
investigadoras Nora Arrechavaleta, del CEPES, Tania Caram León, de 
FLACSO-Cuba y María del Carmen Alomá, del MES (Caram, T., comunicación 
personal, 17 de febrero de 2021). Según Muñoz, (comunicación personal, 8 
de marzo de 2021), el CEPES le abrió la posibilidad de defender su tesis de 
doctorado en el año 2004, Educación popular ambiental para un desarrollo 
rural sostenible (Muñoz, 2003). (p.4) …La inserción de FLACSO-Cuba en el 
Programa de Doctorado del CEPES ha permitido profundizar en las temáticas 
de medio ambiente y desarrollo; educación ambiental; equidad e inclusión; 
heterogeneidad y desarrollo local; gestión innovadora del desarrollo local para 
el fortalecimiento de la equidad social; políticas sociales participativas: claves 
para la equidad y la sostenibilidad y la inclusión social de las personas con 
discapacidad en Cuba, entre otros. (p.6)…El CEPES cuenta con el 
Departamento de Tecnología e Innovación Educativa, que asume la dirección 
educativa de la modalidad de enseñanza a distancia, y en coordinación con la 
Vicerrectoría Docente de la Universidad de La Habana, hace posible el 
despliegue de la virtualidad como alternativa de formación, gestionando la 
plataforma Moodle de la Universidad desde el Entorno Virtual de Enseñanza 
Aprendizaje (EVEA), lo que facilitó a FLACSO- Cuba la inserción de su 
Programa de Maestría en Desarrollo Social. El Grupo de Tecnología Educativa 
del CEPES apoya a FLACSO-Cuba en la creación del grupo de profesores 
capacitados en EVEA de FLACSO-Cuba. (p.7) 
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Así como los anteriores ejemplos, hay muchos más, lo que permite hacer un 

recuento de lo beneficioso que puede ser la colaboración interinstitucional, sobre todo 

en el sentido de su reciprocidad, es decir, que hay beneficios para las partes 

involucradas, lo que reafirma la importancia de construir este tipo de lazos entre las 

instituciones de educación superior; finalmente para ir cerrando el tema de este 

ejemplo de colaboración entre FLACSO-CUBA y el CEPES, los investigadores 

Jiménez y Muñoz (2022) concluyen que esta colaboración no solo no acabará pronto 

si no que se fortalecerá en los años venideros, en sus palabras: 

Para FLACSO-Cuba y el CEPES están presentes retos de cara al futuro: 
continuar trabajando de conjunto para lograr una mayor integración en los 
temas de trabajo e investigación, elaborar un proyecto de investigación 
conjunto y presentarlo a los Programas nacionales y trabajar para una mayor 
visibilidad de los resultados de investigación a nivel nacional e internacional. 
(p.9) 

Con las citas antes presentadas queda evidenciado que la gestión educativa, y 

más concretamente la gestión universitaria interinstitucional, se muestra como un 

elemento fundamental a considerar cuando se habla de ayudar en la formación 

profesional, tanto de docentes como de alumnos. Ahora que se han analizado algunas 

referencias y ejemplos donde se han echado a andar estas estrategias con resultados 

favorables, será ahora importante enfocarse en analizar las condiciones de las 

instituciones donde se llevó a cabo el proyecto de investigación, esta información se 

abordará en la siguiente sección. 

2.3 Contextual 

Este marco contextual se enfocará en definir los aspectos principales de las dos 

instituciones en las que se llevó a cabo el desarrollo del proyecto “Innovación 
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Educativa” del cual se desprendieron las actividades que aquí se analizan. Estas dos 

instituciones de educación superior son la Universidad Autónoma de Campeche y el 

Instituto Campechano. 

2.3.1 Contexto de la Universidad Autónoma de Campeche 

Antes de entrar a lo más específico sería prudente conocer un poco de los 

antecedentes históricos de esta institución, tal como se muestra en su página oficial: 

El 7 de agosto de 1965 se inauguró formalmente la Universidad del Sudeste 
y se constituyó como tal. El 20 de noviembre de 1965, el gobernador Ortiz 
Ávila, dio posesión a los nuevos directivos de la Universidad del Sudeste. 

En 1989, cuando el rector Tirso R. de la Gala Guerrero a escasos dos años 
de su gestión, hizo realidad su inquietud personal compartida también por 
muchos campechanos, de cambiar de denominación a la Universidad. Con la 
intención de situarla en su entorno geográfico y consciente de la necesidad de 
hacer un lado cualquier vaga connotación, el gobernador Abelardo Carrillo 
Zavala turnó la iniciativa correspondiente al Congreso del Estado, y el 20 de 
octubre de 1989 la Universidad Autónoma del Sudeste recibía el nombre de 
Universidad Autónoma de Campeche, que en la actualidad lleva el mismo 
nombre. (Universidad Autónoma de Campeche, 2023) 

La Universidad Autónoma de Campeche es la institución educativa de nivel 

superior que contiene la matricula más grande a nivel estatal, y por ende la institución 

que más capacidad de absorción tiene: 

En el nivel superior, la Universidad alcanzó un índice de absorción de 18.6%, 
el mayor a nivel estatal esto es, 2,048 estudiantes de nuevo ingreso del total 
de 11,030 egresados del nivel medio superior en la Entidad. Lo anterior se 
tradujo en que 1 de cada 5 estudiantes que culminaron el bachillerato en el 
Estado, ingresaron a la UACAM para cursar su carrera. (Universidad 
Autónoma de Campeche, Plan de Desarrollo Institucional 2022-2026, p.33) 

Esta información deja claro que la sociedad campechana percibe a esta 

institución como una Universidad que puede ofrecer una educación de calidad y que 

se encuentra dentro de sus preferencias; sin embargo, esto no es debido al azar, sino 
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a una serie de acciones que van encaminadas a la mejora de la educación y de sus 

servicios.   

Algunos de los enfoques que es importante destacar en este trabajo de 

investigación son los relativos al trabajo colaborativo que se realizó con el Instituto 

Campechano, en torno al proyecto que se denominó: “Innovación Educativa”, más 

adelante se explicará a profundidad las características del mismo, pero en este marco 

contextual lo relevante será dejar claras las coincidencias en los objetivos que se 

plantean ambas instituciones (la UACAM y el Instituto Campechano), o que de alguna 

manera se conjunten los esfuerzos, para que puedan alcanzar lo que se han 

propuesto.   

En el caso de la UACAM se destacan tres aspectos principales que se 

encuentran dentro del Plan de Desarrollo Institucional y que giran en torno a las ideas 

de innovación, vinculación y responsabilidad social, como se observa a continuación: 

El eje estratégico del Plan de Desarrollo Institucional de la UACAM que se 

resalta es el segundo: 

Eje estratégico 2. Ciencia, tecnología, humanismo e innovación. Objetivo 
estratégico: Impulsar una educación universitaria con vocación humanista, 
que promueva la ciencia, la tecnología y la innovación como factores 
esenciales para el desarrollo profesional, el bienestar social y la 
transformación del entorno. 

2.1 Promover la integración de los universitarios al desarrollo social, 
económico y productivo del Estado, a través de la investigación científica y la 
innovación. 
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2.2 Establecer alianzas estratégicas con instituciones y organizaciones 
públicas y privadas para la realización de investigaciones y transferencia de 
conocimientos para el desarrollo global, nacional y regional. (UACAM, PDI 
2022-2026, p.47) 

En el texto anterior queda claro que la innovación es una tarea central por 

desarrollar en esta institución educativa, sin embargo, para concretarla se tienen que 

delinear paso a paso, las estrategias, acciones e indicadores que permitan saber si se 

está yendo en el camino correcto, a continuación, se muestran algunos de éstos: 

Estrategia 2.1 Promover la integración de los universitarios al desarrollo 
social, económico y productivo del Estado, a través de la investigación 
científica y la innovación. 

Acción 2.1.1 

Fortalecer los cuerpos académicos para la generación y/o aplicación de 
nuevos conocimientos a través de colaboraciones inter y 
transdisciplinarias. 

Estrategia 2.2 Establecer alianzas estratégicas con instituciones y 
organizaciones públicas y privadas para la realización de investigaciones y 
transferencia de conocimientos orientados al desarrollo global, nacional y 
regional… 

Indicador(es): 

• Porcentaje de proyectos de investigación realizados en colaboración con los 
sectores social, económico y público. 

• Número de investigaciones realizadas con fines de transferencia tecnológica. 

• Número de productos transferidos por la Universidad a los actores 
interesados. (UACAM, PDI 2022-2026, p.60) 

En el eje que se analiza se pueden resaltar dos puntos relevantes, el primero 

es que la UACAM busca promover las colaboraciones inter y transdisciplinarias, el 

segundo es que se habla de la necesidad de generar transferencias de conocimientos. 

También se definen unos indicadores que permiten identificar el desempeño logrado 

en materia de investigación y la construcción de proyectos en colaboración con otras 



36 
 

 
 

instituciones. Estos puntos dejan claro que la construcción de un proceso de 

innovación debe surgir del intercambio de conocimientos, del trabajo colaborativo y 

que esto se fortalecerá si se crean los mecanismos administrativos que lo faciliten. 

Finalmente, estas ideas se refuerzan en los anexos del Plan de Desarrollo 

Institucional en los que se menciona el análisis FODA que surgió de este eje 2; tiene 

sentido destacar lo que se establece en el tema de transferencias de conocimientos, 

específicamente, en el apartado de las fortalezas y oportunidades de la institución: 

FODA: EJE 2. CIENCIA, TECNOLOGÍA, HUMANISMO E INNOVACIÓN 

TEMA: Transferencia de conocimientos. 

Fortalezas: Dinámicas de intercambio interinstitucional de carácter 
internacional y nacional. 

Oportunidades: Vincular la investigación Inter facultades y CA (cuerpos 
académicos) (UACAM, PDI 2022-2026, p.94). 

Como conclusión del análisis del eje 2, se puede plantear que el proceso de 

innovación educativa (partiendo de los documentos de la UACAM), solo será posible 

si se intensifican las acciones de transferencia e intercambio de conocimiento con otras 

instituciones, y a través de la construcción de vínculos entre las propias facultades de 

la Universidad Autónoma de Campeche. 

El siguiente eje para analizar es el tercero porque referencia el compromiso 

social que tiene la universidad, y como ésta pretende abordarlo: 
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EJE 3 

Eje estratégico 3. Universidad con compromiso social. Objetivo estratégico: 
Contribuir al desarrollo social a través de la prestación de servicios 
comunitarios, la cultura, el deporte y la participación plena de todos los seres 
humanos en el contexto educativo. 

3.3 Orientar la función educativa hacia un modelo de extensión y prestación 
de servicios con responsabilidad social. (UACAM, PDI 2022-2026, p.48) 

Estrategia 3.3 Orientar la función educativa hacia un modelo de extensión y 
prestación de servicios con responsabilidad social. 

Acción 3.3.1 

Vincular acciones con instituciones para desarrollar proyectos de servicio con 
fines sociales. 

Indicador(es): 

• Número de proyectos de vinculación y extensión en colaboración con 
organismos públicos. (UACAM, PDI 2022-2026, p.64) 

En el texto anterior se puede visualizar cómo se concibe desde la UACAM los 

objetivos de impactar en la sociedad, y de vincularse con otras instituciones. Lo 

anteriormente expresado sustenta el trabajo que se realizó con el Instituto 

Campechano; también se puede observar que se hace hincapié en el número de 

proyectos, luego entonces no solo se considera la calidad si no la cantidad de los 

mismos, lo que remite a la importancia que la UACAM le está dando a este rubro. A 

continuación, se muestra el FODA de este eje 3, en el que se exploran las fortalezas y 

oportunidades que tiene el tema de la extensión y servicios a la comunidad: 

FODA: EJE 3. UNIVERSIDAD CON COMPROMISO SOCIAL 

Tema: Extensión y servicios a la comunidad 

Fortalezas: Asesorías. 
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Oportunidades: Crear un registro del personal voluntario para extensión de los 
servicios. 

Impulsar programas integrales para promover la atención social. 

Realizar campaña de difusión para reforzar la cercanía de la UACAM con la 
sociedad, para favorecer que el conocimiento y que los servicios de la 
Universidad lleguen a todos los seres humanos sin distinción. (UACAM, PDI 
2022-2026, p.96) 

Dos conceptos saltan a la vista en el texto anterior, el primero es el de impulsar 

“programas integrales”, planteando que se deben considerar proyectos que sean 

multidimensionales y el segundo, es sobre la necesidad de reforzar la cercanía de la 

UACAM con la sociedad, planteando la posibilidad de una universidad de puertas 

abiertas, donde todos puedan tener acceso a sus servicios. Lograr este objetivo, según 

el propio estatuto orgánico de la UACAM también permitiría ayudar en la formación 

integral de los profesionistas, en el documento se explica de la siguiente manera: 

VII Vincular a la comunidad universitaria con el entorno social, para la 
formación integral de profesionales orientados a servir a la sociedad, con 
espíritu crítico, esfuerzo solidario, sentido de pertenencia, identidad nacional 
y suficiente capacidad práctica. (Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Campeche, p.6) 

Con esto queda claro que, el profesionista que busca formar la UACAM debe 

no solo preocuparse por su formación técnica sino también por su formación 

humanista, que lo impulse a desarrollar un alto sentido de servicio a la sociedad. El 

“Proyecto de Innovación Educativa”, cumple con este rubro, pues se pretende que los 

profesionistas involucrados puedan servir de forma significativa a la sociedad. Como 

último eje a analizar, se encuentra el eje 4, el cual se enfoca principalmente en el 

proceso de gestión institucional: 
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EJE 4 

Eje estratégico 4. Gestión institucional. Objetivo estratégico: Desarrollar un 
modelo de gestión institucional que a través de sus procesos permita una 
mejor toma de decisiones, el desempeño de las funciones sustantivas de la 
Universidad y la obtención óptima de resultados educativos. 

4.1 Vincular a la Universidad con sus pares académicos nacionales e 
internacionales y los diferentes sectores de la sociedad. (UACAM, PDI 2022-
2026, p.49) 

Estrategia 4.1 Vincular a la Universidad con sus pares académicos nacionales 
e internacionales y los diferentes sectores de la sociedad. 

Acción 4.1.1 

Robustecer la vinculación de la Universidad con la operación de un órgano 
colegiado representativo de los diversos sectores sociales, productivo y 
gubernamental. 

Indicador(es): 

 • Porcentaje de compromisos atendidos en el marco de los acuerdos del 
órgano de vinculación interinstitucional. 

Acción 4.1.2 

Fortalecer los programas de vinculación a través de la celebración de 
convenios estratégicos. 

Indicador(es): 

• Número de convenios de vinculación vigentes. 

• Número de convenios de vinculación firmados en el modelo Penta hélice. 
(UACAM, PDI 2022-2026, p.72) 

Los conceptos que destacan en este fragmento son principalmente dos, y estos 

son: en primera instancia la vinculación con otras instituciones de educación superior 

y en segunda la formalización de convenios. Ambos conceptos relacionados de forma 

directa con lo que se conoce como el proceso de gestión institucional, lo cual permitirá, 

según el documento referenciado, la “mejor toma de decisiones, el desempeño de las 
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funciones sustantivas de la Universidad y la obtención óptima de resultados 

educativos”. En el análisis FODA que se hace de este eje, se enfoca al tema de 

vinculación interinstitucional y con diferentes sectores; el cual se plantea de la manera 

siguiente: 

FODA: EJE 4. GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Tema: Vinculación interinstitucional y con los sectores. 

Fortalezas: Mecanismos definidos y establecidos para la celebración de 
Convenios de Colaboración y relaciones de vinculación interinstitucional 

Oportunidades: Diversificar y actualizar los convenios de vinculación 
enfocados a la formación integral del alumnado. (UACAM, PDI 2022-2026, p. 
98) 

Claramente el enfoque se acentúa en la formación integral del alumnado a partir 

de la construcción de convenios de vinculación con otras instituciones que puedan 

significar beneficios tangibles para las partes; esta orientación coincide con lo expuesto 

en el estatuto orgánico de la UACAM, en el artículo 7, fracción XII: 

Establecer convenios para fortalecer su vinculación con instancias educativas 
estatales, nacionales e internacionales para realizar proyectos conjuntos que 
permitan obtener beneficios mutuos. (Estatuto Orgánico de la Universidad 
Autónoma de Campeche, p. 7) 

Con esto queda evidenciado que la construcción de convenios es una prioridad 

para la UACAM, especialmente aquéllos que tienen que ver con otras instituciones 

educativas que pretendan emprender proyectos conjuntos. Esto se alinea 

perfectamente con el proyecto “Innovación Educativa” que se formalizó con la firma de 

un convenio específico entre la UACAM y el Instituto Campechano. Para concluir, se 

expone la siguiente cita: 
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La Universidad Autónoma de Campeche se ha caracterizado por impulsar 
procesos de gestión institucional enfocados al cumplimiento de sus funciones 
sustantivas, para incrementar la eficiencia y eficacia en la obtención de logros 
y fines educativos. En la actualidad, una parte importante de sus esfuerzos se 
han centrado en estrechar la vinculación con instituciones públicas y 
privadas, así como con los sectores de la sociedad que participan 
activamente en la dinámica económica, productiva e industrial. Para tal efecto, 
resulta esencial la promoción de la mejora continua y la actualización de los 
diversos servicios educativos y de investigación que brinda a dichos actores 
para atender diversos desafíos que impactan su quehacer. Así, a través de la 
investigación interdisciplinaria y el trabajo conjunto, se da respuesta a 
distintas problemáticas sociales. (UACAM, PDI 2022-2026, p.71) 

El texto revela un último concepto medular que la UACAM considera importante 

y este es la “investigación interdisciplinaria”, la cual en definitiva se propició con el 

proyecto “Innovación Educativa”, ya que éste logró unir a las y los académicos de 

diferentes áreas del conocimiento, tanto de la UACAM como del Instituto Campechano 

con el objetivo de generar nuevos conocimientos, uniéndolos en una dinámica no solo 

de investigación interdisciplinaria sino también interinstitucional, lo cual resultó muy 

enriquecedor y que servirá como antecedente para futuros proyectos. 

2.3.2 Contexto del Instituto Campechano 

Resulta conveniente conocer un poco de los antecedentes de esta emblemática 

institución educativa, que fue la primera del Estado de Campeche en impartir 

educación de nivel superior, a continuación, un poco de su historia: 

La aplicación de las Leyes de Reforma expedidas por el presidente del País 
Benito Juárez trajo como consecuencia la separación de la Iglesia en el ámbito 
educativo, resultado de ello fue el cierre del Colegio Clerical de San Miguel de 
Estrada y la apertura de un colegio moderno denominado Instituto 
Campechano con base al decreto de fecha 26 de octubre de 1859 expedido 
por el entonces gobernador del Estado Pablo García Montilla. Y fue el 2 de 
febrero del mismo año cuando el Instituto Campechano abrió sus puertas a 
los estudiantes, iniciando así una nueva etapa en la educación campechana. 
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Los tiempos han cambiado, las necesidades educativas de nuestra sociedad 
no son las mismas y es con base a esta eventualidad que el Instituto 
Campechano ha tenido que adaptarse al cambio, a las necesidades y a la 
modernidad de los tiempos y se han establecido sistemas para la educación 
media superior, superior y posgrado, además de la preparatoria y licenciaturas 
como: las Escuelas Normales Preescolar, Primaria y Superior, Ciencias de la 
Comunicación, Trabajo Social, Gastronomía, Turismo, Mercadotecnia, Artes 
Visuales y Educación Artística oferta además seis maestrías y un doctorado 
en Ciencias Sociales. (Instituto Campechano, 2023) 

Dentro del Plan Institucional de Desarrollo del Instituto Campechano se incluyen 

tres puntos de sus retos institucionales los cuales coinciden con la visión de la UACAM, 

lo que permitió que ambas instituciones pudieran trabajar de forma conjunta en la 

consecución de objetivos comunes, y que se alinearon con el proyecto de “Innovación 

Educativa”, estos puntos son: 

7. Fortalecer políticas y programas de extensión e interacción con los sectores 
sociales, de gobierno y productivos. 

9. Proporcionar una formación integral. 

10. Impulsar las relaciones de intercambio y cooperación académica, nacional 
e internacional. (Instituto Campechano, Plan Institucional de Desarrollo 2016-
2035, p. 36) 

Se aprecia que estos propósitos: los de formación integral, innovación, 

vinculación y la responsabilidad social de ayudar a transformar su entorno destacan 

en la visión de la propia institución, y en la de la UACAM y que queda claro que los 

tienen muy presentes, pues harán lo posible para impulsarlos: 

Visión: Ser reconocidos nacionalmente como una Universidad pública de 
vanguardia, representante de la cultura estatal, con el compromiso en la 
formación integral de su comunidad académica, con un esquema innovador 
de investigación y vinculación social, para la transformación de su 
entorno. (IC, PID 2016-2035, p. 38) 

Al igual que se hizo con la UACAM se hará un ejercicio de análisis de los ejes 

de su Plan Institucional de Desarrollo, que se alinean y se comparten en ambas 

instituciones, buscando las coincidencias que permitieron construir y reforzar los lazos 
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de colaboración. Como primer eje a analizar será el que hace referencia a la formación 

integral, concretamente el objetivo específico dos: 

Eje 1 formación integral 

Objetivo Específico 2. Formación integral. Formar profesionales y bachilleres 
con sentido crítico, humanístico, competitivos y socialmente responsables, 
mediante el desarrollo de programas innovadores y la aplicación de los 
avances tecnológicos que contribuyan a su fortalecimiento integral, bienestar 
y al desarrollo de competencias globales para su adecuado desempeño 
laboral y social. (p.55) 

La revisión y actualización de los recursos y procesos de enseñanza es una 
acción obligada que contempla la participación de los docentes, la inclusión 
de herramientas de apoyo al aprendizaje y escenarios educativos basadas en 
TIC´s. Se promoverá la innovación en las prácticas de enseñanza y 
aprendizaje, y se estimulará el trabajo multidisciplinario a fin de favorecer 
el desarrollo y compartir los recursos educativos. (p.59) 

En la cita anterior se explica que en esta institución la formación integral la 

vinculan con los conceptos de la innovación y el trabajo multidisciplinario, se entiende 

que la formación integral parte de la idea de agregar conocimientos de otras áreas que 

contribuyan a la formación del estudiante, y que puede ser entregada a este en forma 

de actividades extracurriculares si así fuera necesario, con el objetivo de poder dar al 

estudiante contenido pertinente, en la siguiente cita se refuerza esta idea: 

Modernizar el currículo de los distintos PE de la institución, de acuerdo a los 
requerimientos institucionales y las necesidades de la sociedad, significa que 
éste posea características de pertinencia, flexibilidad y contenidos que 
favorezcan la formación integral de los estudiantes, el diseño de acuerdo 
con el enfoque por competencias y centrado en el aprendizaje, el manejo y 
transferencia de créditos académicos, la inclusión de unidades de aprendizaje 
curricular optativas, extracurriculares o intensivas que ayuden a la 
especialización (IC, PID 2016-2035, p.52) 

El objetivo de dar una formación integral a los estudiantes que comparten tanto 

la UACAM como el Instituto Campechano, se entiende como una tarea compleja que 

para poder cumplirla se debe estar en constante actualización y exige por parte de las 

instituciones un esfuerzo adicional muchas veces más allá de lo que se tenía planeado 
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de forma original, es forzar el proceso de innovación de forma recursiva e involucra la 

participación de la mayor parte de los elementos involucrados para impulsar el trabajo 

multidisciplinario. El segundo eje por analizar es el relacionado al proceso de 

vinculación y extensión: 

Eje 3 vinculación y extensión 

Política 

Se fortalecerá la vinculación con los sectores productivos, sociales e 
instituciones educativas para el desarrollo de acciones conjuntas que 
promuevan mejores condiciones de bienestar social. (IC, PID 2016-2035, 
p.48) 

Resulta por tanto imperioso que, se establezcan vínculos y alianzas 
estratégicas con otras IES y empresas tanto nacionales como del exterior 
tal y como lo señaló la UNESCO en el marco de la Conferencia Mundial sobre 
Educación…La razón de ser de la universidad contemporánea es satisfacer 
las necesidades sociales e individuales, a partir de la preparación del ser 
humano como ente activo en la sociedad en la que se desempeña. Para poder 
dar cumplimiento a este cometido, la universidad, en tanto, institución 
formativa y transformadora, requiere aglutinar todo su quehacer y proyectarlo, 
a través de un proceso fundamental: la Extensión Universitaria. (IC, PID 2016-
2035, p. 71) 

En el texto anterior se explica que para el Instituto Campechano se consideran 

como acciones indispensables el generar procesos y dinámicas de vinculación 

interinstitucionales, especialmente con otras Instituciones de Educación Superior 

(IES), coincidiendo de nueva cuenta en este punto con la UACAM; esta idea se 

refuerza en el siguiente texto: 

Estrategia 9.2. Vinculación y cooperación académica. Fortalecer la vinculación 
con IES nacionales e internacionales. 

 Los convenios y acuerdos de cooperación deben orientarse a impulsar la 
movilidad académica y estudiantil, la participación en investigaciones 
conjuntas, compartir recursos y material didáctico, así como la promoción 
de la cultura, no sólo a nivel nacional, sino con visión de apertura hacia nuevos 
entornos interculturales. (IC, PID 2016-2035, p.74) 
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Estrategia 10.1. Extensión técnica y profesional. Desarrollar acciones de 
diversa índole para la superación personal y profesional. 

Comprende todo un conjunto de cursos cortos, no conducentes a título, 
seminarios, conferencias, talleres y otras actividades similares, dirigidos a la 
comunidad que persiguen como objetivo la actualización técnica, profesional 
y el desarrollo pleno de la personalidad de los participantes en esas 
actividades. (IC, PID 2016-2035, p.75) 

El fragmento anterior es relevante, pues se explica que uno de los objetivos del 

Instituto Campechano es el impulsar la vinculación a través de un instrumento 

conocido como “convenio”, lo cual deja en evidencia, de nueva cuenta, la coincidencia 

con la UACAM, pues ambas instituciones buscan maximizar sus vínculos con otras 

instituciones, especialmente con instituciones educativas mediante la celebración de 

convenios, lo anterior permite pensar que si ambas instituciones pretenden colaborar, 

pueden hacerlo mediante este instrumento, lo cual les ayudará a alcanzar sus metas, 

tanto en el plano administrativo, en cuanto a número de convenios realizados, como 

en el plano educativo, pues la colaboración de ambas instituciones puede 

potencialmente impulsar un proceso educativo transformador en el Estado de 

Campeche, pues ambas instituciones se complementan en diferentes disciplinas del 

conocimiento. 

Finalmente, y destacando un último punto de coincidencia entre ambas 

instituciones, es la responsabilidad social, en el caso del Instituto Campechano este 

rubro lo presentan de la siguiente forma en su documento oficial: 
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Responsabilidad social 

Dimensiones transversales 

d) Responsabilidad social. 

 La institucionalización de la responsabilidad social constituye una pieza 
central de la modernización de las universidades, en el sentido que se orienta 
a un compromiso más amplio que supera la concepción original de acción 
filantrópica o de simple extensión para abarcar aspectos más amplios de las 
funciones conferidas a las instituciones de educación superior (IES), en la 
consideración de la educación superior como un bien y una responsabilidad 
pública, al servicio de la sociedad y en segunda instancia, por su contribución 
a un nuevo modelo de desarrollo socialmente responsable y sostenible 
mediante la formación especializada, integral y continua de generaciones 
de jóvenes, así como en su incorporación a las tareas de investigación y de 
innovación.( IC, PID 2016-2035, p.93) 

Un modelo educativo que se considere pertinente debe permitir, por una parte, 
que la operación de sus programas académicos incorporen contenidos para 
la formación integral de los estudiantes y el desarrollo y asimilación de 
capacidades generales y específicas mediante el aprovechamiento de la 
tecnología, la implementación de nuevas modalidades de aprendizaje, que 
permita a sus egresados integrarse al mundo laboral, así como participar 
activamente en el desarrollo social y económico del país. Por otra, que el 
personal académico y administrativo conscientes de su responsabilidad 
social actúen en consonancia a los cambios que el modelo establece. (IC, 
PID 2016-2035, p.51) 

A partir del texto anterior se puede concluir que la responsabilidad social la 

vinculan al desarrollo integral de los estudiantes, es decir, que un buen profesionista 

desde su concepción debe ser no solo técnicamente apto para resolver los problemas 

de los ámbitos de actuación, si no también haber desarrollado a lo largo de su 

formación profesional un sentido de responsabilidad social, lo cual se alinea con lo 

expuesto en el análisis que se hizo del contexto de la UACAM, derivado de lo anterior 

puede concluirse que ambas instituciones tienen y persiguen objetivos comunes. Lo 

más natural sería construir proyectos colaborativos interinstitucionales y 

multidisciplinarios de forma conjunta que podrían formalizarse mediante convenios 

específicos; esa es la intención del proyecto “Innovación Educativa” el cual se 
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analizará a lo largo de la presente investigación, desde una perspectiva de la gestión 

educativa.
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CAPÍTULO 3. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo de estudio 

La investigación que se reporta se realizó con un enfoque cualitativo, esto 

debido a que se trató de capturar la esencia de la gestión educativa, el cómo se 

manifiesta ésta en actos humanos concretos. Para Balcázar et al. (2013) el propósito 

de la investigación cualitativa consiste en que “la reconstrucción de la realidad, se 

orienta hacia el proceso y desarrolla una descripción cercana a la realidad que se 

investiga, por lo que intenta responder a las preguntas ¿Por qué? Y ¿para qué? Para 

ello, la investigación cualitativa hace uso de diferentes técnicas que sirve para la 

recuperación de datos”. 

Se trató de capturar este “habitus” en acción, es decir este “saber hacer” del 

que hablaba el sociólogo Bourdieu. Para poder cumplir con esta tarea el diseño de la 

investigación fue el narrativo, pues el investigador en su rol de observador tuvo una 

participación completa durante todo el proceso investigativo. Para Hernández et al. 

(2014) el papel activo del observador cualitativo puede asumir diferentes niveles de 

participación que se expresa de la siguiente manera: 

No participación: Por ejemplo: cuando se observan videos. 

Participación pasiva: Está presente el observador, pero no interactúa. 

Participación moderada: Participa en algunas actividades, pero no en todas. 
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Participación activa: Participa en la mayoría de las actividades; sin embargo, 
no se mezcla completamente con los participantes, sigue siendo ante todo un 
observador. 

Participación completa: Se mezcla totalmente, el observador es un 
participante más. 

Los papeles que permiten mayor entendimiento del punto de vista interno son 
la participación activa y la completa (p.403) 

Aunque es cierto que en el papel del observador con participación completa la 

comprensión de la situación es profunda pues se es parte del proceso, se tiene que 

hacer un esfuerzo adicional para poder separar el posible sesgo personal de la 

realidad, por lo que en esta investigación se recurrió principalmente a documentos 

escritos para sustentar las opiniones o dichos; en la sección de instrumentos se detalla 

el tipo de documentos que se utilizaron. 

La investigación se define como un estudio de caso, por las características que 

la enmarcan. Para Simons (2011) la principal finalidad de un estudio de caso consiste 

en “investigar la particularidad, la unicidad, del caso singular”, en este sentido lo que 

se buscó fue analizar la naturaleza de la gestión en un particular ámbito educativo, en 

este caso, la vinculación entre la UACAM y el Instituto Campechano. 

Por otro lado, se recurrió a una fuente sólida de información, los documentos 

que sostienen y registran cada paso de la gestión al interior de ambas instituciones, 

para Morales (2003) “la investigación documental tiene la particularidad de utilizar 

como una fuente primaria de insumos, mas no la única y exclusiva, el documento 

escrito en sus diferentes formas: documentos impresos, electrónicos y audiovisuales.”, 

en este sentido esta investigación se traduce como una del tipo documental. 
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3.2 Ubicación y tiempo de estudio 

El presente estudio se desarrolló principalmente en espacios de dos 

instituciones educativas de nivel superior, la Universidad Autónoma de Campeche y el 

Instituto Campechano. 

En lo que respecta a los espacios de la Universidad Autónoma de Campeche 

que se usaron para efectuar las reuniones entre los académicos y administrativos, en 

las que surgió la idea del proyecto “Innovación Educativa”, se encuentran: las oficinas 

de Rectoría, la sala de juntas en el área de dirección de la Facultad de Humanidades 

y la sala de juntas en el área de dirección de la Facultad de Ingeniería. 

Los espacios del Instituto Campechano que se usaron fueron: la sala de juntas 

de Rectoría, la sala de juntas de la Escuela Normal Primaria  y principalmente el salón 

de clases designado a los estudiantes de  6to semestre de la Licenciatura en 

Educación Primaria, en este último fue donde se llevó a cabo la aplicación del 

diagnóstico de apropiación de la tecnología, diagnóstico de inteligencia emocional, 

diagnóstico de los canales sensoriales para el aprendizaje (VAK), así como los talleres 

“Tecnologías digitales para la enseñanza” e “Inteligencia Emocional como base para 

la enseñanza”. 

Todas estas actividades (aplicación de diagnósticos y talleres) formaron parte 

del proyecto “Innovación educativa”, cuyo objetivo fue generar una vinculación 

interinstitucional entre la UACAM y el Instituto Campechano, para mejorar la formación 

profesional de los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 
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Campechano. En el acápite 3.3 de este documento se explicará a detalle que personas 

estuvieron involucradas en su realización. 

El tiempo de duración del proyecto desde la gestación de la idea hasta la 

conclusión de la última actividad, fue de 8 meses; empezó el mes de noviembre de 

2022 y concluyó a finales del mes de junio de 2023. En ese lapso se llevaron a cabo 

múltiples actividades: reuniones de planeación y organización entre académicos y 

personal administrativo, la aplicación de diagnósticos y la ejecución de talleres con los 

estudiantes del 6to semestre de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano. 

3.3 Sujetos o participantes (población y muestra) 

Esta sección describe a los participantes que formaron parte de la investigación, 

éstos fueron seleccionados con base en la disponibilidad de tiempo y las 

recomendaciones que los académicos del Instituto Campechano tuvieron, pues fue a 

sus estudiantes en donde se aplicó dicho estudio, los cuales fueron previamente 

seleccionados para aprovechar mejor las acciones que se tenían planeadas, dicho 

grupo fue el del sexto semestre de la Licenciatura en Educación Primaria, el cual 

estaba integrado por 22 estudiantes. 

Por parte del Instituto Campechano el personal que ayudó activamente a 

facilitar los procesos organizativos para llevar a cabo las actividades fueron la directora 

y dos tutores de la Licenciatura en Educación Primaria, también el personal de la 
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Rectoría del Instituto Campechano, especialmente el secretario particular, así como la 

Rectora de dicha institución. 

El personal involucrado por parte de la Universidad Autónoma de Campeche 

eran tres académicas de la Facultad de Humanidades especializadas en el área de la 

psicología, dos  académicas de la Facultad de Ingeniería especializadas en el área de 

sistemas computacionales, una académica de la Facultad de Contaduría y 

Administración especializada en el tema de apropiación tecnológica, tres 

administrativos del área de Rectoría que fungían como enlaces para facilitar las tareas 

administrativas y la comunicación interinstitucional, así como el secretario particular de 

Rectoría y el propio Rector. 

3.4 Instrumentos para acopio de la información 

En esta sección se describen los documentos utilizados como instrumentos de 

recopilación de datos para el estudio. Los documentos fueron seleccionados por su 

relevancia y por la riqueza de información que proporcionan sobre el proceso de 

gestión realizado. 

Dentro de los diferentes tipos de documentos que se encontraran a lo largo de 

esta investigación son: 

• Oficios emitidos por personal de la Universidad Autónoma de 

Campeche y el Instituto Campechano. 
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• Correos electrónicos emitidos por personal de la Universidad 

Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano; no olvidar que este tipo de 

medio de comunicación cobró relevancia en virtud de la pandemia de COVID 

19, pues los oficios o comunicados en papel podían ser objetos con el potencial 

de generar contagios, por lo que su uso hasta el momento en las instituciones 

se mantiene solo para lo estrictamente necesario, dándole peso a lo digital. 

• Reporte semanal de actividades de personal administrativo de 

Rectoría de la Universidad Autónoma de Campeche. 

• Documento: “Instrumento V.A.K. Estudio efectuado a estudiantes 

del 6to y 8vo semestre de la Lic. de Educación Primaria del Instituto 

Campechano”. 

• Documento: “Diagnóstico de la apropiación tecnológica de los 

estudiantes de sexto semestre de la Licenciatura en Educación Primaria del 

Instituto Campechano”. 

• Documento: “Diagnóstico de Inteligencia Emocional del 

estudiantado de la Normal Primaria del Instituto Campechano”. 

3.5 Procedimientos 

En esta sección se describen las formas en cómo se hizo la investigación; es 

importante recalcar que la estructura que se siguió tanto en tiempo como en acciones 

se dividió en función de los objetivos específicos, y no en forma de secuencia 

cronológica, pues muchas acciones que se realizaron para alcanzar los distintos 

objetivos específicos, se hicieron de forma paralela en el tiempo, por lo que, para evitar 
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confusiones al lector se agruparon según las acciones en función de estos (objetivos 

específicos). 

Aclarado el punto anterior, también es relevante mencionar que lo que se quiere 

demostrar con esta investigación es cómo la gestión educativa se va materializando 

en acciones y va arrojando productos concretos; en este caso fueron: la construcción 

y firma de un convenio de colaboración específico, un diagnóstico de apropiación de 

la tecnología en la práctica docente y un diagnóstico de inteligencia emocional, que a 

su vez abrieron la puerta para la generación de otras propuestas de acciones que 

respondieron a lo sugerido por esos diagnósticos, como fueron la elaboración de 

talleres que ayudaron a mejorar la profesionalización de los estudiantes de la Escuela 

Normal Primaria, así entonces la gestión educativa demostró ser una herramienta muy 

relevante. 

A continuación, se presenta la forma en cómo se dividieron las acciones que se 

llevaron a cabo para alcanzar los objetivos propuestos explicados de la siguiente 

manera: 

3.5.1 Acciones de gestión para la elaboración de un convenio de 

vinculación específico que facilite el trabajo interinstitucional entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano. 

Las acciones de gestión necesarias para la formulación de un convenio de 

colaboración específico entre la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto 

Campechano, se pueden dividir principalmente en dos partes, en el antes y después 
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de la firma de convenio general de colaboración, esto debido a que 

administrativamente es más conveniente que previo a una firma de convenio 

específico con acciones y objetivos muy concretos, primero se deben establecer las 

líneas de colaboración generales entre ambas instituciones en un convenio general de 

colaboración. 

Como se ha mencionado con anterioridad cada una de estas acciones se 

respaldaron con un documento de evidencia, dichos documentos están integrados por 

reportes de actividades, oficios interinstitucionales y correos electrónicos, por lo cual 

se hace referencia a ellos citándolos entre paréntesis, y remitiendo al lector al apartado 

de Anexos. 

3.5.1.1 Acciones previas al convenio general de colaboración 

Una delas responsabilidades laborales del investigador es coadyuvar en la 

elaboración y consolidación de proyectos de la Universidad Autónoma de Campeche 

(UACAM), por ello con el auxilio del equipo de trabajo al que pertenece y cumpliendo 

con  las instrucciones del Rector de la UACAM, se contactó a las autoridades del 

Instituto Campechano (IC) para concretar una reunión el día 4 de noviembre de 2022 

con la Rectora de esa institución (Anexo 1.1). 

 En el encuentro, se comunicó la intención del Rector de la UACAM de 

establecer vínculos interinstitucionales con el IC, noticia que la Rectora de esta 

institución recibió de forma favorable. El primer paso fue agendar una reunión de 

trabajo para el día miércoles 9 de noviembre de 2022 en las oficinas de Rectoría del 
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IC (Anexo 1.2), en esta reunión, en presencia del personal de ambas instituciones 

educativas, se acordaron desarrollar múltiples proyectos colaborativos que 

involucraran diversas áreas del conocimiento, se acordó también generar un convenio 

general de colaboración y un convenio de colaboración específico por cada proyecto 

para establecer con claridad los alcances de cada uno, las acciones que se 

emprenderían y los productos esperados. Dentro de éstos se encontraba el proyecto 

del cual se deriva la investigación y este es el de “Innovación Educativa”, el cual tiene 

como objetivo mejorar las habilidades en el área tecnológica y de inteligencia 

emocional de los estudiantes de las Escuela Normales del IC, la primera en la que se 

trabajaría sería en la Escuela Normal de Educación Primaria. 

Una vez que se tuvo más claridad en el método de trabajo, se procedió a 

contactar al Abogado General de la UACAM, para solicitarle una reunión en la que se 

tratarían asuntos relacionados  con las intenciones de vinculación UACAM-IC y definir 

los aspectos legales que habría que considerar en la elaboración del convenio general 

de colaboración y en los convenios de colaboración específicos, dicha reunión se llevó 

a cabo el viernes 11 de noviembre de 2022 (Anexo 1.3). 

En la reunión con el Abogado General de la UACAM se acordó que el primer 

objetivo sería firmar el convenio general de colaboración por lo que en los siguientes 

días aquél hizo llegar el formato del convenio, así como una serie de requisitos que 

habría que cubrir por parte de ambas instituciones. Una vez que el Abogado General 

proporcionó toda la información necesaria, el miércoles 16 de noviembre de 2022 

(Anexo 1.4), fue enviada a la Rectora del IC, y ésta se comprometió a analizarla y que 
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en los siguientes días su equipo de trabajo haría llegar a la UACAM, todo lo requerido 

y con ello se pudiera establecer una fecha tentativa para la firma de dicho convenio. 

El día viernes 9 de diciembre de 2022 (Anexo 1.5) apegándose a los procesos 

institucionales, la Directora de Superación Académica e Intercambio Interinstitucional, 

del IC envío un correo electrónico a la Coordinación General de Vinculación y 

Extensión Académica de la UACAM con la documentación parcial requerida para la 

firma del convenio general de colaboración, esto con la finalidad de que se le hicieran 

las observaciones pertinentes y se comprometió a enviar a la brevedad la 

documentación faltante con el objetivo de acelerar el proceso para la firma del 

convenio. El martes 13 de diciembre de 2022 (Anexo 1.6) finalmente el personal del 

IC hizo llegar la documentación faltante y el miércoles 14 de diciembre de 2022 (Anexo 

1.7) el área de Coordinación General de Vinculación y Extensión Académica de la 

UACAM confirmó de recibido y expresó que turnarían el trámite a la oficina del 

Abogado General de la UACAM para su revisión. 

Debido a la cercanía del período vacacional del mes de diciembre y a los 

diversos compromisos de ambos rectores, se decidió posponer la fecha de firma del 

convenio general de colaboración para principios de enero de 2023, por lo que el día 

jueves 5 de enero de 2023 los secretarios particulares de ambos rectores sostuvieron 

una llamada telefónica para acordar la fecha, hora y lugar  de la firma del convenio, 

quedando esta para el día viernes 13 de enero de 2023, a las 12 del día en las 

instalaciones del IC. 
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Al día siguiente de la llamada telefónica entre los secretarios particulares de 

ambos rectores, el día viernes 6 de enero de 2023 (Anexo 1.8), se sostuvo una reunión 

de trabajo en la oficina de la Rectoría del IC, con la Rectora y personal de ambas 

instituciones donde se afinaron los detalles para el evento protocolario de firma de 

convenio, y se platicó la posibilidad de agregar otros proyectos colaborativos 

adicionales, se retomó la idea de la firma de diversos convenios específicos y se 

revisaron avances de los primeros proyectos que se plantearon en la reunión del día 

miércoles 9 de noviembre de 2022, dentro de ellos se incluían los avances del proyecto 

“Innovación Educativa” que es del cual se deriva la investigación que se reporta y que 

sería el primero al que se le construiría su convenio específico, del cual se hablará 

unas líneas más adelante. 

Finalmente, el viernes 13 de enero de 2023 (Anexo 1.9) en las instalaciones del 

IC se llevó a cabo el acto protocolario de la firma del convenio de colaboración general 

entre la UACAM y el IC; se contó con la presencia de ambos rectores y un grupo de 

autoridades y académicos de ambas instituciones educativas, con este acto se dio pie 

a continuar con las acciones para concretar la construcción de convenios específicos. 

3.5.1.2 Acciones posteriores al convenio general de colaboración 

Una vez que se establecieron las líneas generales de colaboración entre la 

UACAM y el IC con la firma de convenio de colaboración general entre estas 

instituciones, el día miércoles 18 de enero de 2023 (Anexo 1.10) se gestionó una 

reunión de trabajo interna solo con personal administrativo y académicos de la UACAM 

en la oficina del Abogado General, a esta reunión asistieron las académicas 
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responsables del proyecto por parte de la Facultad de Humanidades y de la Facultad 

de Ingeniería, el Abogado General y los enlaces de Rectoría, de los cuales uno de 

estos era el investigador del estudio que se reporta. 

Esta reunión tuvo la finalidad de aclarar la importancia de construir un convenio 

de colaboración específico que pudiera incluir con claridad las acciones y productos 

concretos que saldrían del proyecto interinstitucional denominado “Innovación 

Educativa”; sirvió también para aclarar diversas dudas de las académicas, al final se 

concluyó que era importante tener una segunda reunión de trabajo con este mismo 

equipo para darle seguimiento a los acuerdos establecidos y si surgían más dudas 

poder aclararlas, la segunda reunión quedó pactada para el día martes 31 de enero de 

2023 (Anexo 1.11), en ésta se presentaron avances con respecto a la estructuración 

de las acciones académicas, y se acordó que para dejar una evidencia y documentar 

el proceso de gestión entre ambas instituciones se manejarían cada una de las 

acciones mediante oficios y que éstos serían gestionados por los enlaces de Rectoría 

de la UACAM, ante la Rectoría del Instituto Campechano. 

A manera de cierre, el último acuerdo de esa reunión fue que las académicas 

de ambas Facultades de la UACAM (Humanidades e Ingeniería)  integrarían el 

proyecto de “Innovación Educativa” en un solo documento, éste sería la base para la 

elaboración del convenio específico de colaboración; con este objetivo en mente el día 

jueves 16 de febrero de 2023 las académicas hicieron llegar dicho documento (Anexo 

1.12) a los enlaces de Rectoría, se realizó la revisión y se devolvió a las académicas 

con las observaciones y recomendaciones correspondientes. 
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Finalmente el día miércoles 8 de marzo de 2023 (Anexo 1.13) las académicas 

hicieron llegar la última versión del documento, se hizo la revisión y se concluyó que 

estaba listo para ser entregado al Abogado General de la UACAM para que lo analizara 

y si no hubiera más observaciones se pudiera integrar al convenio específico de 

colaboración, así entonces el día domingo 12 de marzo de 2023 se le hizo llegar al 

Abogado General, la versión final de dicho documento (Anexo 1.14), él se comprometió 

a revisarlo y a integrarlo al convenio de colaboración específico, planteó que cuando 

tuviera la versión final del convenio lo daría a conocer. 

Tras un proceso exhaustivo de revisión y con el objetivo de obtener el beneficio 

máximo para ambas instituciones el día 2 de mayo de 2023 el Abogado General de la 

UACAM terminó de hacer la integración del convenio específico de colaboración e hizo 

llegar a los enlaces de Rectoría la versión final de éste vía correo electrónico, los 

cuales lo revisaron y reenviaron el día 3 de mayo de 2023 (Anexo 1.15) a todas las 

académicas participantes del proyecto “Innovación Educativa” de ambas Facultades 

(Humanidades e Ingeniería) para que pudieran dar el visto bueno antes y pudieran, si 

así lo consideraban, emitir alguna opinión o recomendación. Algunas académicas de 

la Facultad de Ingeniería hicieron saber a los enlaces de Rectoría que le surgieron 

algunas dudas al leer dicho convenio de colaboración específico y querían el apoyo 

para gestionar una reunión de trabajo con el Abogado General de la UACAM y poder 

aclararlas, por lo que, los enlaces de Rectoría se dieron a la tarea de gestionarla, dicha 

reunión tuvo lugar el día 11 de mayo de 2023 en la oficina del Abogado General (Anexo 

1.16). 
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 Después de aclarar las dudas existentes, las académicas se comprometieron 

a hacerle llegar al Abogado General un último requerimiento de su parte, y éste era la 

elaboración de dos anexos que se agregarían al convenio específico de colaboración, 

el primero era un documento que contuviera un cronograma de actividades y el 

segundo un documento con la descripción de los objetivos y de las actividades 

mencionadas en el cronograma. 

El día martes 16 de mayo de 2023 la académica encargada del proyecto por 

parte de la Facultad de Ingeniería hizo llegar al Abogado General y a los enlaces de 

Rectoría  los dos anexos comprometidos (Anexo 1.17), por lo que se daba por 

terminado el trabajo por parte de las académicas, ahora solo quedaba un paso, y este 

era que el Abogado General de la UACAM integrara dichos anexos e hiciera llegar la 

propuesta de convenio específico de colaboración a la Abogada General del Instituto 

Campechano para su revisión, así entonces el día 31 de mayo de 2023 el Abogado 

General de la UACAM  hizo dicho envío al personal del IC (Anexo 1.18). 

Los enlaces de Rectoría de la UACAM se dieron a la tarea de enterarlos de 

dicho envío y comentarles que si se necesitaban algún tipo de gestión e información 

adicional que se necesitara lo hicieran saber. Después de algunos días, la Abogada 

General del Instituto Campechano pudo hacer la revisión del convenio específico de 

colaboración, comentó que no había hecho ninguna observación, solo había anexado 

los nombres de los responsables del proyecto de “Innovación Educativa” que serían 

los designados por parte del IC para darle seguimiento y el jueves 8 de junio de 2023 

hizo el reenvío del documento que pasaría a firma (Anexo 1.19). 
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Finalmente, el día 15 de junio de 2023 el convenio específico fue firmado por 

los responsables de ambas instituciones. Se podrá encontrar este documento en la 

sección de Anexos (Anexo 1.20), que dio conclusión al proceso de gestión al cumplirse 

el objetivo previsto. 

3.5.2 Proceso de gestión para llevar a cabo los diagnósticos de 

apropiación tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional 

En la reunión de trabajo que se sostuvo con la Rectora del IC el día miércoles 

9 de noviembre de 2022 (Anexo 1.2) se acordó desarrollar múltiples proyectos 

colaborativos en diversas áreas del conocimiento, y dentro de ellos uno del cual se 

deriva la investigación que se reporta que es el de: “Innovación Educativa”. Su objetivo 

es el de mejorar las habilidades en el área tecnológica y de inteligencia emocional de 

los estudiantes de las Escuela Normales, y que la primera en la que se trabajaría sería 

en la Escuela Normal de Educación Primaria. 

Dicho lo anterior, la labor de los enlaces de Rectoría de la UACAM, dentro de 

los que se encuentra el investigador del presente estudio, fue empezar a gestionar los 

elementos que permitirían alcanzar el objetivo, el primer paso que realizaron fue 

empezar a construir un equipo de trabajo multidisciplinario para poder desarrollar dicho 

proyecto, por lo que el día jueves 24 de noviembre de 2022 (Anexo 2.1) contactaron a 

académicas de la Facultad de Humanidades con especialidad en psicología que 

pudieran aportar en el tema de inteligencia emocional, igualmente contactaron a 

académicas de la Facultad de Ingeniería con especialidad en ciencias 
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computacionales que pudieran aportar en el tema del uso y apropiación de la  

tecnología en la práctica docente. 

En esa reunión se les presentó la idea del proyecto “Innovación Educativa”, el 

cual tenía la intención de generar una colaboración interinstitucional entre la UACAM 

y el IC, con la finalidad de mejorar las habilidades para la apropiación tecnológica en 

la práctica docente e inteligencia emocional como base para la enseñanza de los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 

Las académicas de ambas Facultades recibieron la idea del proyecto 

“Innovación Educativa” con mucho entusiasmo y manifestaron su intención de 

colaborar en todo lo necesario; se estableció que era importante generar una nueva 

reunión para definir una ruta de trabajo, ésta quedó planteada para el miércoles 30 de 

noviembre de 2022 (Anexo 2.2). 

En esta primera reunión de trabajo se planteó la idea de estructurar un 

documento dónde registrar los objetivos del proyecto y los productos concretos, que 

como Universidad se podrían ofrecer al Instituto Campechano, como es lógico pensar 

el primer punto sería que cada grupo de académicas, tanto de la Facultad de 

Ingeniería, como de la Facultad de Humanidades, debían aplicar unos diagnósticos 

para conocer la situación actual de los estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Primaria del Instituto Campechano. 

Un diagnóstico referente al aspecto de la apropiación tecnológica y el otro 

encaminado a clarificar su grado de inteligencia emocional, una vez con los 
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diagnósticos las académicas sugirieron que sería buena idea construir un ciclo de 

talleres enfocados a ambos temas para ayudar a los normalistas a mejorar sus 

habilidades en esas áreas; a grandes rasgos esas fueron las primeras conclusiones e 

ideas que surgieron en esa reunión, finalmente se acordó una segunda reunión de 

trabajo para el día 7 de diciembre de 2022 (Anexo 2.3). 

En la segunda reunión lo que establecieron fue que aparte de los diagnósticos 

de inteligencia emocional y el uso y apropiación tecnológica en la práctica docente, 

debía hacerse previamente un diagnóstico conocido como VAK. Este diagnóstico tiene 

como fin identificar los canales sensoriales para el aprendizaje que utiliza una persona 

o grupo de personas; estos canales de representación pueden ser el visual, el auditivo 

y el kinestésico, para explicarlo de forma simple, permitiría saber el estilo de 

aprendizaje que tenía el grupo de jóvenes y en función de eso se podría construir de 

mejor manera los talleres que se les buscaba impartir, este diagnóstico lo aplicarían 

las académicas de la Facultad de Humanidades, el cual sería adicional al diagnóstico 

de inteligencia emocional. Al finalizar la reunión se acordó tener una tercera reunión 

de trabajo regresando del periodo vacacional decembrino, la fecha que se acordó fue 

el martes 10 de enero de 2023. 

En la tercera reunión de trabajo (Anexo 2.4), se tenía información importante a 

considerar que se compartió con las académicas, la Rectora del Instituto Campechano 

unas horas previas a la reunión informó a los enlaces de Rectoría de la UACAM que 

le gustaría invitar a las académicas de ambas Facultades (Humanidades e Ingeniería) 

de la UACAM a que explicaran las primeras ideas generales para el proyecto 
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“Innovación Educativa” a un grupo de académicos y directivos de las Escuelas 

Normales del Instituto Campechano, y en su caso si era viable intercambiar 

perspectivas, ideas y sugerencias,  esa primera reunión interinstitucional se llevaría a 

cabo el día viernes 20 de enero de 2023 en las instalaciones del Instituto Campechano, 

las académicas de la Facultad de Humanidades compartieron a los enlaces de 

Rectoría de la UACAM que se sentían preparadas para exponer sus planteamientos 

con respecto a su tema a los académicos del IC y las académicas de la Facultad de 

Ingeniería expresaron que necesitaban apoyo para clarificar  algunos detalles por lo 

que solicitaron una reunión exclusivamente con ellas directamente en la Facultad de 

Ingeniería ubicada en el Campus V de la UACAM, se llegó al acuerdo de que dicha 

reunión se llevaría a cabo el día jueves 19 de enero de 2023 (Anexo 2.5), hasta ese 

momento todas las reuniones se habían realizado en Campus I, en las oficinas de 

Rectoría de la UACAM. 

Llegado el jueves 19 de enero de 2023, los enlaces de Rectoría de la UACAM 

acudieron a la Facultad de Ingeniería, Campus V, y en compañía de las académicas 

se pudieron despejar las dudas las cuales estaban relacionadas con el  proceso de 

sensibilización que se haría a los jóvenes estudiantes de la Escuela Normal de 

Educación Primaria, una vez se clarificó ese punto, las académicas manifestaron estar 

preparadas para la primera reunión interinstitucional con los académicos del Instituto 

Campechano. 

El día 20 de enero de 2023 (Anexo 2.6) se llevó a cabo la primera reunión 

interinstitucional extensa entre académicos de la UACAM y el IC, fue principalmente 
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una reunión para reconocerse y ubicar con claridad  con quien se mantendría los 

vínculos; como el primer punto de la orden del día fue las presentaciones de los 

equipos de ambas instituciones, posteriormente se procedió a plantear lo avanzado 

hasta ese momento con respecto al proyecto “Innovación Educativa”, acerca del cual  

surgieron algunos comentarios y aportaciones, finalmente se presentó un calendario 

de actividades futuras, sin embargo éste fue modificado a lo largo de los días 

siguientes en atención a la solicitud de la directora de la Escuela Normal de Educación 

Primaria del Instituto Campechano para que en una primera instancia se trabajara con 

los alumnos de esa escuela. Los enlaces de Rectoría de la UACAM gestionaron una 

segunda reunión interinstitucional quedando para el día viernes 27 de enero de 2023 

(Anexo 2.7), ésta se llevó a cabo en las instalaciones de la Escuela Normal de 

Educación Primaria y asistieron la directora de dicha escuela, las académicas de las 

Facultades de Humanidades e Ingeniería responsables del proyecto “Innovación 

Educativa”, así como los enlaces de Rectoría de la UACAM. 

 Dentro de los acuerdos de la reunión se establecieron las fechas para la 

aplicación de los diagnósticos y los talleres a los estudiantes de la Escuela Normal 

Primaria, ahí mismo se definió que se aplicarían primero a los estudiantes del 6to 

semestre, y si las condiciones lo permitían se extendería al 8vo semestre, la directora 

de la Escuela Normal de Educación Primaria compartió a las académicas de la UACAM 

los planes de estudio de ambos semestres para que los pudieran analizar. 

Apegados a la planeación el día 8 de febrero de 2023 (Anexo 2.8) las 

académicas de la Facultad de Humanidades aplicaron el diagnóstico VAK o test 
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sensorial de estilos de aprendizaje a los estudiantes de 6to y 8vo semestre de la 

Escuela Normal de Educación Primaria; para que esto fuera posible y las académicas 

pudieran asistir, se gestionaron los oficios acordados ante el personal de la oficina de 

Rectoría del Instituto Campechano. 

Posteriormente, las académicas de la Facultad de Ingeniería se comunicaron 

con los enlaces de Rectoría y solicitaron una reunión para presentar el instrumento 

“Apropiación de las tecnologías de la información y comunicación en la práctica 

docente”, el cual aplicarían para generar un diagnóstico a partir de los datos que les 

arroje, esta reunión se llevó a cabo el día viernes 10 de febrero de 2023 (Anexo 2.9), 

en ésta se analizó el contenido del instrumento y se aclararon dudas de carácter  

general; ya contando con este instrumento los enlaces de Rectoría gestionaron  los 

oficios ante la oficina de Rectoría del IC para que las académicas pudieran asistir a 

aplicarlo, y empezar con la  introducción al ciclo de talleres denominado “Tecnologías 

Digitales para la Enseñanza” esta gestión se realizó el día 24 de febrero de 2023 

(Anexo 2.10), quedando la fecha de aplicación del instrumento e inicio del ciclo de 

talleres para el día martes 28 de febrero de 2023. 

Es importante aclarar que en la aplicación del instrumento para la generación 

del diagnóstico “Instrumento y Tipología: Apropiación tecnológica por parte de los 

docentes” seguido del inicio del ciclo de talleres “Tecnologías Digitales para la 

Enseñanza”, las académicas de la Facultad de Ingeniería trabajaron solamente con 

los estudiantes del 6to semestre de la Escuela Normal de Educación Primaria (Anexo 

2.11). Paralelamente, las académicas del área de Humanidades de forma económica 
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informaron a los enlaces de Rectoría que terminaron de procesar los resultados 

arrojados del diagnóstico VAK o test sensorial de estilos de aprendizaje y tenían un 

reporte listo para presentar. Los enlaces de Rectoría de la UACAM se comunicaron 

con el secretario particular de Rectoría de la UACAM para que pudieran coordinarse 

con el personal del IC y se acordara una fecha de presentación de resultados ante los 

Rectores de ambas instituciones, la fecha acordada fue el día jueves 2 de marzo de 

2023. 

El día jueves 2 de marzo de 2023 por la mañana, los enlaces de Rectoría de la 

UACAM y las académicas de la Facultad de Ingeniería asistieron a la segunda sesión 

del taller “Tecnologías digitales para la enseñanza”, impartido a los alumnos del 6to 

semestre, posteriormente se retiraron y acudieron a la presentación de los resultados 

del diagnóstico “Test sensorial de estilos de aprendizaje”, el cual se llevó a cabo por 

las académicas de la Facultad de Humanidades en la sala oval de la Rectoría de la 

UACAM, ambos Rectores estuvieron presentes, al igual que la directora y dos de los 

tutores de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano (Anexo 

2.12), la reunión resultó muy provechosa, hubo intercambio de opiniones entre ambos 

Rectores y los académicos de ambas instituciones, y se refrendó el compromiso de 

colaboración interinstitucional. 

En los días siguientes, para ser más preciso el día martes 7 y jueves 16 de 

marzo de 2023, se realizaron la 3era y 4ta sesión de los talleres “Tecnologías digitales 

para la enseñanza” a los estudiantes del 6to semestre de la Escuela Normal de 

Educación Primaria (Anexos 2.13 y 2.14), con lo que se concluiría satisfactoriamente 
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con esta tarea; igualmente las académicas de la Facultad de Ingeniería compartieron 

con los enlaces de Rectoría que el diagnóstico “Apropiación de las tecnologías de la 

información y comunicación en la práctica docente” que se aplicó a los estudiantes del 

6to semestre se había procesado y contaban ya con los resultados listos para 

presentarlos a ambos Rectores, informaron de esta situación al secretario particular 

de la UACAM  para que pudiera coordinarse con el personal del IC y se acordara una 

fecha de presentación de resultados  ante los Rectores de ambas instituciones, la 

fecha acordada fue el día viernes  24 de marzo de 2023. 

El viernes 17 de marzo de 2023 (Anexo 2.15), según lo acordado se aplicó el 

diagnóstico de “Inteligencia emocional” a los alumnos del 6to y 8vo semestre, al 

finalizar la aplicación de dichos diagnósticos los enlaces de Rectoría de la UACAM 

acordaron en conjunto con la directora de la Escuela Normal Primaria las fechas del 

ciclo de talleres “Inteligencia emocional para la enseñanza”, los cuales iniciaron el 

miércoles 22 de marzo de 2023 (Anexo 2.16). 

 El día viernes 24 de marzo de 2023 (Anexo 2.17), de acuerdo a lo planeado las 

académicas de la Facultad de Ingeniería presentaron a ambos Rectores los resultados 

del diagnóstico “Apropiación de las tecnologías de la información y comunicación en 

la práctica docente” que se les aplicó a los estudiantes del 6to semestre de la 

Licenciatura en Educación Primaria, en el acto también estuvieron presentes la 

directora y los tutores de la Escuela Normal de Educación Primaria; las académicas 

aprovecharon la ocasión para explicar de forma adicional el trabajo realizado en el ciclo 

de talleres: “Tecnologías digitales para la enseñanza” y la manera en que fue recibido 



70 
 

 
 

por los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria, los frutos de esta  

colaboración interinstitucional entre la UACAM y el Instituto Campechano 

sorprendieron favorablemente a ambos Rectores y reafirmó la idea de seguir 

trabajando juntos en beneficio de ambas comunidades educativas. 

En este punto sería importante hacer mención que el lunes 17 de abril de 2023 

(Anexo 2.18) se realizó la 3ra sesión del taller: “Inteligencia emocional para la 

enseñanza” a los alumnos de 6to semestre y los días 18, 20,25 y 27 de abril de 2023  

(Anexos 2.19 Y 2.20) se impartieron todas las sesiones del taller “Tecnologías digitales 

para la enseñanza” a los alumnos del 8vo semestre de la Licenciatura en  Educación 

Primaria del Instituto Campechano; para poder llevar a cabo todas las actividades, los 

enlaces de Rectoría de la UACAM tuvieron que hacer la gestión de los oficios ante la 

oficina de Rectoría del Instituto Campechano. 

Como se pudo apreciar en la narración el objetivo específico dos fue cumplido, 

pues se generaron las condiciones para que el día martes 28 de febrero de 2023 se 

aplicara el instrumento a los estudiantes del 6to semestre de la Escuela Normal de 

Educación Primaria que permitiría la generación del diagnóstico “Instrumento y 

Tipología: Apropiación tecnológica por parte de los docentes” y el día viernes 17 de 

marzo de 2023, según lo acordado con los involucrados se aplicó el “Diagnóstico  de 

Inteligencia Emocional a los estudiantes del sexto y octavo  semestres de la Escuela 

Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano.. Cumpliendo así de forma 

satisfactoria lo establecido para el objetivo específico número 2. 
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3.5.3 Análisis de los resultados de los diagnósticos de apropiación 

tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional aplicados a los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano. 

Como se ha mencionado, el desarrollo de la gestión en torno al objetivo anterior 

tenía el enfoque de materializar los diagnósticos de apropiación tecnológica en la 

práctica docente e inteligencia emocional; en este apartado se trata de explicar qué 

información arrojaron dichos diagnósticos, lo cual se hará principalmente analizando y 

referenciando los documentos que generaron las académicas, tanto de la Facultad de 

Ingeniería en el tema de apropiación tecnológica como de las académicas de la 

Facultad de Humanidades sobre inteligencia emocional. 

Los diagnósticos para analizar serán solo los que hacen referencia al grupo de 

6to semestre de los estudiantes de la Licenciatura en Educación Primaria del Instituto 

Campechano. En el Anexo 3.1 se podrá encontrar el documento denominado 

“Diagnóstico de la apropiación tecnológica de los estudiantes de sexto semestre de la 

Licenciatura en Educación Primaria del Instituto Campechano. Instrumento y tipología: 

Apropiación tecnológica por parte de los docentes” 

Y en el Anexo 3.2 se podrá encontrar el documento denominado “Diagnóstico 

de Inteligencia Emocional del estudiantado de la Normal Primaria del Instituto 

Campechano”.  En las secciones de resultados y conclusiones se expondrá el análisis 

de dichos documentos.
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CAPÍTULO 4. RESULTADOS 

Este capítulo presenta los resultados de una compleja gestión interinstitucional 

y de los diagnósticos sobre la apropiación tecnológica y la inteligencia emocional 

aplicados a los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano. Este análisis se estructura en tres secciones principales, cada una 

detallando un aspecto crucial de la investigación. 

La primera sección (4.1) profundiza en las dinámicas y estrategias de gestión 

empleadas para facilitar la colaboración entre la Universidad Autónoma de Campeche 

y el Instituto Campechano, culminando en la firma de un convenio específico de 

colaboración. Este proceso se describe como una serie de acciones interconectadas 

que reflejan la complejidad y la necesidad de coordinación para alcanzar objetivos 

comunes en el ámbito educativo. 

La importancia de este convenio radica en su capacidad para establecer un 

marco formal que promueve el trabajo conjunto y sienta las bases para futuras 

iniciativas colaborativas. A través del análisis de un diagrama de flujo que detalla los 

pasos seguidos desde el contacto inicial hasta la firma del convenio, se evidencia la 

relevancia de la gestión como una suma de esfuerzos colectivos orientados hacia la 

concreción de metas compartidas. 

En la segunda sección (4.2) se examina el proceso de gestión llevado a cabo 

para implementar los diagnósticos de apropiación tecnológica en la práctica docente e 

inteligencia emocional en los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria 
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del Instituto Campechano. Este proceso destaca la coordinación y planificación 

necesarias para ejecutar los diagnósticos con éxito, desde la organización de 

reuniones hasta la aplicación de los instrumentos evaluativos. Los resultados de estos 

diagnósticos proporcionan una visión clara de las necesidades y fortalezas de los 

estudiantes en estas áreas, subrayando la importancia de la tecnología y la inteligencia 

emocional en la formación docente. 

A manera de dejar todo más detallado se incluye en esta sección una tabla 

(organizada de forma cronológica) con las acciones específicas relacionadas con el 

proceso de gestión que permitieron llevar a cabo dichos diagnósticos, para lo cual se 

necesitó una muy detallada planificación y fuerte compromiso de todas las partes 

involucradas. 

Finalmente, en la tercera sección (4.3) se ofrece una explicación detallada de 

los resultados obtenidos de los diagnósticos aplicados. Esta sección se divide en dos 

partes: la primera enfocada en la apropiación tecnológica y la segunda en la 

inteligencia emocional. Los hallazgos revelan que, mientras una mayoría significativa 

de los estudiantes muestra un nivel funcional de apropiación tecnológica, aún existen 

algunos que requieren mayor apoyo. Por otro lado, el diagnóstico de inteligencia 

emocional destaca la capacidad de los estudiantes para reconocer y manejar 

emociones básicas, aunque también señala áreas de mejora en la expresión y gestión 

de emociones complejas. 
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Estos resultados enfatizan la necesidad de una formación integral que no solo 

aborde los aspectos técnicos de la educación sino también el desarrollo personal y 

emocional de los futuros docentes. 

En conjunto, este capítulo no solo documenta los esfuerzos y resultados de un 

proyecto de colaboración interinstitucional, sino que también refleja la importancia de 

la gestión educativa como herramienta para mejorar la calidad de la formación de los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 

A través de una gestión efectiva y la implementación de diagnósticos 

específicos, se logra un entendimiento más profundo de las necesidades de formación 

de los estudiantes, sentando las bases para intervenciones educativas más dirigidas y 

efectivas. 

4.1 Acciones de gestión educativa para la elaboración de un convenio de 

colaboración específico que facilite el trabajo interinstitucional entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano. 

Antes de adentrarse en el tema es importante aclarar que la gestión educativa 

como proceso no puede ser entendida como el trabajo de una sola persona, sino como 

la suma de esfuerzos que permite lograr un objetivo. 

Retomando la definición de Cruzata y Rodríguez (2016) acerca de que la 

gestión es un proceso intermedio entre la planificación y los objetivos que se quieren 

alcanzar, se puede concluir que el objetivo específico uno del estudio se alcanzó de 
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forma satisfactoria, situación que es posible constatar en los documentos que 

conforman el Anexo 1, así como en el apartado de procedimientos, específicamente 

en la sección 3.5.1  de esta investigación, pues se hizo una narración de los hechos a 

detalle explicando cómo se entretejieron las acciones y decisiones de los involucrados 

en este proceso de gestión educativa, identificándolas de forma clara para lograr 

materializar el objetivo específico: Identificar las acciones de gestión educativa 

necesarias – requeridas por las áreas correspondientes - en el marco del convenio 

general de colaboración entre la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto 

Campechano, para la elaboración de un convenio de vinculación específico que facilite 

el trabajo interinstitucional entre ambas instituciones. 

Una vez que se ha podido identificar dichas acciones, para poder entenderlas 

con mayor claridad se decidió plasmarlas en el diagrama de flujo que se puede apreciar 

a continuación: 
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Imagen I. Diagrama de flujo con las acciones para la construcción del 

convenio específico de colaboración  UACAM-IC 
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Como se explica en la narración de la sección 3.5.1 las acciones para lograr el 

objetivo específico uno, se puede dividir principalmente en dos grandes bloques, las 

cuales son las acciones antes de la firma de convenio general de colaboración y las 

acciones después de dicha firma. ¿Por qué es tan relevante este evento? La razón es 

que el convenio general de colaboración tiene la intención de sentar los acuerdos 

generales de la forma en cómo se vincularían ambas instituciones (UACAM e IC), y 

adicionalmente abre la posibilidad de firmar diversos convenios específicos de 

colaboración, lo cual abona de manera directa en favor de la consecución del objetivo 

específico uno y por ende del objetivo general de esta investigación. 

Como se puede apreciar en el diagrama de flujo, desde el primer contacto entre 

ambas instituciones hasta la firma del convenio específico tuvieron que ejecutarse 22 

acciones, dentro de las que se pueden identificar: 

• Un contacto inicial hacia las autoridades del Instituto Campechano 

por parte del personal de la UACAM. 

• Una reunión de acercamiento entre personal de la UACAM y el 

Instituto Campechano. 

• Una reunión interinstitucional de trabajo. 

• Cuatro reuniones internas de trabajo del personal de la UACAM. 

• Una solicitud de documentación para la firma del convenio general 

de colaboración. 

• Una recepción de documentación para la elaboración del convenio 

general. 
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• Un acuerdo para fecha de firma de convenio general. 

• Una reunión interinstitucional para coordinar los preparativos de la 

firma de convenio general. 

• Un acto protocolario para firma del convenio general. 

• Dos revisiones del proyecto “Innovación educativa”. 

• Tres envíos de información y/o documentación entre las partes 

involucradas. 

• Una recepción de propuesta de convenio específico. 

• Dos integraciones del convenio específico. 

• Una recepción de la versión final del convenio específico. 

• Una firma de convenio específico de colaboración por las 

autoridades de ambas instituciones. 

ES posible manifestar que tanto la identificación de las acciones como los 

resultados del proceso de gestión (para lograr la firma del convenio específico) fueron 

exitosos, sin embargo, fueron más complejos de lo que se tenía previsto, pues para 

poder alcanzarlos se tuvieron que armonizar intereses institucionales y profesionales 

de todos los involucrados, eso implicó el generar las condiciones para llegar a un 

consenso, lo cual apela al sentido de lo humano.   

Desde la perspectiva del investigador del presente estudio, como involucrado y 

como observador, se podría afirmar que lo que allanó el camino de forma definitiva 

para que se lograra fue la decisión de los Rectores de ambas instituciones en su 
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disposición de querer establecer esta alianza colaborativa interinstitucional, la cual 

como se expondrá más adelante ha rendido frutos positivos. 

4.2 Proceso de gestión para llevar a cabo los diagnósticos de apropiación 

tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional. 

Después de un arduo trabajo de gestión por parte del investigador, se puede 

concluir que el objetivo específico 2 de esta investigación se consiguió de forma 

satisfactoria, esto se puede constatar en los documentos que conforman todo el Anexo 

2, así como en el apartado de procedimientos, específicamente en la sección 3.5.2  de 

este documento, pues en ella se plasmó una narración de los hechos a detalle y la 

manera en cómo se entretejieron las acciones y decisiones de los involucrados, para 

lograr materializar el objetivo específico: 

Describir el proceso de gestión que se realizó para llevar a cabo los diagnósticos 

de apropiación tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional aplicados a 

los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 

Para dejar este punto más claro el investigador decidió dejar plasmadas las 

acciones específicamente relacionadas con el proceso de gestión que permitieron 

llevar a cabo los diagnósticos de apropiación tecnológica en la práctica docente e 

inteligencia emocional en la tabla siguiente, la cual se presenta en orden cronológico 

para evitar alguna confusión. Como ya se mencionó con anterioridad el investigador 

fungía el rol como uno de los enlaces de Rectoría de la UACAM: 



80 
 

 
 

REGISTRO DE ACCIONES PARA EL PROCESO DE GESTIÓN 
Fecha Actividad Lugar Objetivo Anexo 

Miércoles 9 
de 
noviembre 
2022 

Primera reunión entre la 
Rectora del Instituto 
Campechano y los enlaces 
de Rectoría de la UACAM 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

En esta reunión se acordó 
desarrollar múltiples 
proyectos colaborativos 
interinstitucionales, incluido el 
proyecto de “Innovación 
educativa” 

Anexo 
1.2 

Jueves 24 
de 
noviembre 
de 2022 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM presentaron la 
intención de construir el 
proyecto “Innovación 
educativa” a académicas de 
la UACAM (ingenieras y 
psicólogas) 

Campus I de 
la UACAM 

Esta reunión tuvo como 
objetivo constituir el equipo 
de trabajo multidisciplinario 
con académicas de la 
UACAM que pudieran llevar a 
cabo el proyecto de 
“Innovación educativa” 

Anexo 
2.1 

Miércoles 
30 de 
noviembre 
de 2022 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM convocaron a la 
primera reunión de trabajo 
al equipo multidisciplinario 
de la UACAM (ingenieras y 
psicólogas) 

Campus I de 
la UACAM 

Esta reunión tuvo la finalidad 
de definir una ruta de trabajo 
para empezar a construir el 
proyecto de “Innovación 
educativa” 

Anexo 
2.2 

Miércoles 7 
de 
diciembre 
de 2022 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM convocaron a la 
segunda reunión de trabajo 
al equipo multidisciplinario 
de la UACAM (ingenieras y 
psicólogas) 

Campus I de 
la UACAM 

En esta reunión se continuo 
en la construcción de la ruta 
de trabajo para llevar a cabo 
el proyecto “Innovación 
educativa”, principalmente se 
estableció la idea inicial de 
aplicar los diagnósticos de 
“apropiación de la tecnología” 
e “inteligencia emocional” 

Anexo 
2.3 

Martes 10 
de enero 
de 2023 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM convocaron a la 
tercera reunión de trabajo 
al equipo multidisciplinario 
de la UACAM (ingenieras y 
psicólogas) 

Campus I de 
la UACAM 

Después de madurada la 
idea del proyecto “Innovación 
educativa” en esta reunión se 
habló de la posibilidad de 
preparar la propuesta final 
que se presentaría a los 
académicos del IC en la 
primera reunión 
interinstitucional entre 
personal de la UACAM e IC 

Anexo 
2.4 

Jueves 19 
de enero 
de 2023 

Reunión de trabajo entre 
enlaces de Rectoría y 
académicas de la Facultad 
de Ingeniería 

Campus V de 
la UACAM 

Esta reunión tuvo como 
objetivo despejar las dudas 
en torno al proceso de 
sensibilización que se tendría 
con los alumnos de la 
Escuela Normal de 
Educación Primaria, además 
de clarificar el enfoque que 
tendría la primera reunión 
interinstitucional entre 
personal de la UACAM e IC 

Anexo 
2.5 

Viernes 20 
de enero 
de 2023 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM y el personal de 
la oficina rectoral del 
Instituto Campechano 
convocaron a la primera 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

Esta reunión tuvo como 
objetivo principal que las 
académicas de la UACAM 
presentaran la propuesta del 
proyecto de “Innovación 

Anexo 
2.6 
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reunión multidisciplinaria e 
interinstitucional entre 
académicos de la UACAM y 
el IC 

educativa” a académicos y 
directivos del IC para poder 
intercambiar ideas y generar 
retroalimentación. 

Viernes 27 
de enero 
de 2023 

Los enlaces de Rectoría de 
la UACAM y el personal de 
la oficina rectoral del 
Instituto Campechano 
convocaron a la segunda 
reunión multidisciplinaria e 
interinstitucional entre 
académicos de la UACAM y 
el IC 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

Esta reunión tuvo como 
objetivo establecer las fechas 
y los requerimientos para la 
aplicación de los diagnósticos 
de “apropiación de la 
tecnología” e “inteligencia 
emocional” a los alumnos del 
sexto semestre de la Escuela 
Normal de Educación 
Primaria del Instituto 
Campechano 

Anexo 
2.7 

Miércoles 8 
de febrero 
de 2023 

De acuerdo con lo 
agendado los enlaces de 
Rectoría y académicas de 
la UACAM acudieron a las 
instalaciones del IC para la 
aplicación del diagnóstico 
VAK a los estudiantes de 
sexto y octavo semestre de 
la Escuela Normal de 
Educación Primaria 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

Aplicación del diagnóstico 
VAK a los alumnos del sexto 
y octavo semestre de la 
Escuela Normal de 
Educación Primaria del 
Instituto Campechano 

Anexo 
2.8 

Viernes 10 
de febrero 
de 2023 

Reunión de trabajo entre 
los enlaces de rectoría y las 
académicas de la Facultad 
de Ingeniería 

Campus V de 
la UACAM 

En esta reunión las 
académicas de la Facultad 
de Ingeniería presentaron a 
los enlaces de rectoría de la 
UACAM formalmente el 
instrumento “Apropiación de 
las tecnologías de la 
información y comunicación 
en la práctica docente” con el 
que se haría el diagnóstico 

Anexo 
2.9 

Martes 28 
de febrero 
de 2023 

De acuerdo con lo 
agendado los enlaces de 
rectoría y académicas de la 
UACAM acudieron a las 
instalaciones del IC para la 
aplicación del “Instrumento 
y tipología: Apropiación 
tecnológica por parte de los 
docentes” a los estudiantes 
del sexto semestre de la 
Escuela Normal de 
Educación Primaria 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

Aplicación del “Instrumento y 
tipología: Apropiación 
tecnológica por parte de los 
docentes” a los estudiantes 
del sexto semestre de la 
Escuela Normal de 
Educación Primaria del 
Instituto Campechano 

Anexo 
2.11 

Viernes 17 
de marzo 
de 2023 

De acuerdo con lo 
agendado los enlaces de 
rectoría y académicas de la 
UACAM acudieron a las 
instalaciones del IC para la 
aplicación del diagnóstico 
de “Inteligencia emocional” 
a los alumnos del sexto 
semestre de la Escuela 

Campus I del 
Instituto 
Campechano 

Aplicación del diagnóstico de 
“Inteligencia emocional” a los 
alumnos del sexto semestre 
de la Escuela Normal 
Primaria del Instituto 
Campechano 

Anexo 
2.15 
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Normal de Educación 
Primaria 

A manera de cierre de este punto, se puede decir que el proceso de gestión que 

se describió fue bastante complejo porque como se puede apreciar en la tabla anterior 

se tuvieron que involucrar muchos académicos y administrativos de ambas 

instituciones; lograr hacer un cruce de agenda que permitiera la participación de todos 

en las reuniones de trabajo fue una tarea exhaustiva, sin embargo, esto fue posible 

gracias a la disposición y compromiso de los involucrados. 

Como nota aclaratoria, es importante mencionar que el producto final de este 

objetivo específico es solo la descripción del proceso de gestión que se realizó para 

llevar a cabo los diagnósticos de “Apropiación tecnológica en la práctica docente” y de 

“Inteligencia emocional” a los estudiantes del sexto semestre de la Escuela Normal de 

Educación Primaria del IC. Con respecto a los resultados de los citados diagnósticos, 

serán materia de estudio en el objetivo específico 3. 

4.3 Análisis de los resultados de los diagnósticos de apropiación 

tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional aplicados a los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano. 

Para una explicación más clara esta sección se dividirá en dos partes, la primera 

será la referente al análisis de los resultados del estudio diagnóstico denominado: 

“Diagnóstico de la apropiación tecnológica de los estudiantes de sexto semestre de la 

Licenciatura en Educación Primaria del Instituto Campechano. Instrumento y tipología: 
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Apropiación tecnológica por parte de los docentes” que fue aplicado a los estudiantes 

del sexto semestre de la Licenciatura en Educación Primaria del IC por parte de las 

académicas de la Facultad de Ingeniería; la segunda parte corresponderá al análisis 

de los resultados del estudio diagnóstico denominado: “Diagnóstico de Inteligencia 

Emocional del estudiantado de la Normal Primaria del Instituto Campechano” aplicado 

a los mismos estudiantes por parte de las académicas de la Facultad de Humanidades. 

4.3.1 Análisis de resultados del “Diagnóstico de la apropiación 

tecnológica de los estudiantes de sexto semestre de la Licenciatura en 

Educación Primaria del Instituto Campechano. Instrumento y tipología: 

Apropiación tecnológica por parte de los docentes”. 

El documento que corresponde analizar en esta sección se encuentra completo 

en el Anexo 3.1, por si se quiere consultar en su totalidad; de momento solo se hará 

referencia estrictamente a los aspectos fundamentales de dicho diagnóstico: 

Objetivo: 

El presente estudio diagnóstico, está elaborado con la finalidad de saber que 
tanto y de qué manera se han apropiado de las TIC los alumnos de la 
Licenciatura en Educación Primaria del Instituto Campechano. 

Definición de la Población bajo estudio: 

La población que se invitó a participar en este proyecto de investigación 
interinstitucional está compuesta por 22 alumnos, que están adscritos a la 
Licenciatura en Educación Primaria del Instituto Campechano. 

Resultados del estudio diagnóstico: 
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El estudio partió suponiendo que existen diferentes perfiles dentro del 
alumnado.  Con estos perfiles, también era de esperarse que hubiera distintas 
necesidades y condiciones para la adopción y aplicación de las TIC, lo cual 
implica que se requerirán distintas estrategias para fomentar un mayor y mejor 
uso de dichas tecnologías. 

Para términos del instrumento diagnóstico de ahora en adelante se les llamará 
docentes a los alumnos encuestados de la licenciatura. 

 

Imagen II. Nivel de apropiación de las TIC en la Práctica Docente 

El 4.56% del grupo entrevistado se ubica en el nivel tipológico de Analfabeta 
digital pleno, que representa a los docentes que o bien desconocen las TIC 
(que no es el caso), o bien manifiestan resistencia hacia su aprendizaje y uso. 

En relación con las características actitudinales, los primeros no cuentan con 
habilidades para usarlas y muestran inseguridad al decidir sobre si tomar 
cursos de formación en TIC; por consiguiente, estos profesores no se sienten 
capaces de utilizarlas.  La mayoría de ellos cree que las TIC no son aplicables 
en su quehacer docente y consideran que aprender a utilizarlas implica una 
inversión de tiempo que aumenta su carga laboral. 
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El 13.63% se encuentra en el nivel tipológico Alfabeta digital elemental; es 
decir, se trata de docentes que conocen y usan las tecnologías; que ya han 
iniciado su incorporación en su trabajo magisterial.  El empleo que hacen de 
estas herramientas en el aula es mediante aplicaciones básicas. 

En relación con las características actitudinales de los profesores que 
conocen las TIC, pero las utilizan en ámbitos personales, se encontró que su 
uso tiene una frecuencia baja en el ámbito docente.  A pesar de que las 
tecnologías son incorporadas de manera incipiente en su actividad docente, 
estos alumnos mantienen una actitud optimista hacia los programas de 
capacitación y formación que se ofrecen en la institución.  

El 59.09% corresponde al nivel tipológico Alfabeta digital funcional, 
integrado por aquellos docentes que poseen conocimientos de las TIC en 
cuanto a su aplicación en el aula como los siguientes software: Kahoot!, Hot 
Potatoes, Webquest, Jclic, Podcast entre otros y con respecto a su uso, estas 
son de manera frecuente, de tal forma que la incorporación en su práctica es 
cotidiana y constante, sin embargo; en sus comentarios piden cursos 
avanzados para estar más especializados en estos software de autor en su 
mayoría. 

Este grupo se diferencia del anterior en que existe una mayor frecuencia de 
uso y, por lo mismo, se facilita su operacionalización, ocasionando o 
promoviendo la necesidad de adquirir conocimientos más elevados en cuanto 
a las aplicaciones tecnológicas para diseñar material didáctico digital en apoyo 
a sus clases.  En este nivel, el uso de estas herramientas pasa de ser algo 
excepcional a formar parte de la cotidianeidad del profesor. 

En relación con las características actitudinales, se trata de docentes que 
conocen y utilizan las TIC de manera continua; son entusiastas y participan 
regularmente en los cursos que la institución ofrece y sirven de modelo para 
los demás.  Una característica adicional de este grupo es que empiezan a 
elaborar su propio material didáctico digital. 

Finalmente, el 22.72% restante corresponde al nivel tipológico Alfabeta 
digital pleno, el cual representa a los docentes que se han apropiado de las 
TIC de una forma incremental, generando cierto grado de estandarización en 
sus procesos; estos docentes comparten sus trabajos y experiencias a través 
de redes colaborativas llegando a la reconceptualización de algunos de sus 
procesos de enseñanza. 

En relación con las características actitudinales, son aquellos profesores que 
continuamente están indagando acerca de las novedades tecnológicas y de 
nuevos métodos de enseñanza a través de estas para incorporarlos a su 
quehacer docente.  Se comunican a través de redes digitales, con otras 
personas similares externas al sistema para compartir sus experiencias. 
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En conclusión, se tiene que el 59.09% de los docentes incluidos en este 
estudio corresponden al nivel tipológico Alfabeta digital funcional. Docentes 
que están en el 100% de disposición para adquirir nuevos y especializados 
conocimiento en cuanto a aplicaciones para elaborar su material didáctico 
digital, por medio de cursos y talleres presenciales (70.59%), así como, 
asesorías personalizadas en modalidad presencial (83.33%). Se les facilitaría 
incorporar estos saberes si se les brindan cursos con horarios flexibles 
(59.1%), así como facilidad en el acceso en el centro de cómputo de la 
institución (77.3%) respaldado con apoyo técnico (59.1%). Ellos perciben las 
TIC como una valiosa herramienta que les ha permitido innovar procesos de 
enseñanza-aprendizaje dentro sus clases (68.18%), compartir y difundir sus 
experiencias docentes (54.55%) llegando a reconceptualizar su proceso 
docente (86.36%). 

Con la pandemia, pudieron hacer un salto cuántico a modalidades que tal vez 
en 10 años pudieran haber accedido según el ritmo de apropiación tecnológica 
que teníamos antes de la pandemia, sin embargo; en cuanto a conocimientos 
básicos se detectó un preocupante vacío, por lo que se recomienda se les 
brinde una certificación en Microsoft Office Specialist. Teniendo de esta 
manera, al 59.09% de los docentes listos para entrar al siguiente nivel 
tipológico de apropiación de las TIC en su práctica docente. (p.1-6) 

Como se pudo observar en los resultados de este diagnóstico, queda claro que 

los alumnos del sexto semestre de la licenciatura en educación primaria tienen un buen 

nivel en el uso de la apropiación de la tecnología, concretamente el 59.09% podría 

considerarse como Alfabetas digitales funcionales y un 22.72% como Alfabetas 

digitales plenos; lamentablemente el resto no considera a la tecnología como 

herramienta importante para la práctica docente; sin embargo, quedó claro que  la 

mayoría tiene un buen nivel de apropiación de la tecnología para la práctica docente y 

que existe la voluntad de seguir preparándose para aumentar su profesionalización, lo 

cual es sumamente loable; cabe destacar que la carencia en  sí,  o al menos desde su 

percepción, era que necesitaban una capacitación puntual  en el uso del software Excel 

de Microsoft. 

Partiendo de esas peticiones y haciendo otras consideraciones las académicas 

de la Facultad de Ingeniería decidieron diseñar unos talleres con la finalidad de mejorar 
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sus habilidades para la apropiación tecnológica en la práctica docente, a pesar de que 

no era parte del compromiso original que solo era la aplicación del diagnóstico. Esos 

talleres podrían decirse que fueron “hechos a la medida” pues se utilizó la información 

generada por el diagnóstico para poder construirlos en función de las necesidades de 

los estudiantes; el programa de dichos talleres con los temas y las fechas en las que 

se impartieron se pueden encontrar en el Anexo 3.1.1. 

Para llevar a cabo la impartición de estos talleres se tuvo que hacer un trabajo 

arduo de gestión cuyo desarrollo se puede ver plasmada en la narración del apartado 

3.5.2 así como en los anexos de toda la sección dos, la cual inicia con la descripción 

de la aplicación del diagnóstico hasta la impartición de los talleres. Queda claro que 

sin una eficiente gestión hubiera sido imposible conseguir el resultado que ahora se 

presenta, sin embargo, como se ha comentado, esto no es tarea o producto de una 

sola persona sino de la participación de muchos actores. 

Los productos que se generaron en los talleres demuestran el desarrollo y 

aprendizaje de nuevas habilidades para la apropiación tecnológica por parte de los 

estudiantes del sexto semestre de la Licenciatura en Educación Primaria del IC, y 

pueden encontrarse en los Anexos 3.1.2. 

Con estos resultados es posible argumentar que la gestión educativa permitió 

ayudar a mejorar la formación docente de los estudiantes del sexto semestre de la 

Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano en lo referente a la 

apropiación tecnológica para su práctica docente. 
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4.3.2 Análisis de resultados del “Diagnóstico de Inteligencia Emocional del 

estudiantado de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano”. 

El documento que corresponde analizar en esta sección se encuentra completo 

en el Anexo 3.2, por si se quiere consultar en su totalidad; de momento en esta sección 

solo se presentan los elementos fundamentales del diagnóstico en cuestión: 

Objetivo general: Identificar las fortalezas y áreas de oportunidad del 
estudiantado de la Normal Primaria con relación a la inteligencia emocional y 
a la autoeficacia general con la finalidad de diseñar el curso modular de 
Inteligencia Emocional que favorezca la gestión de sus emociones, la calidad 
de sus relaciones interpersonales y, por ende, su práctica profesional. 

Participantes: Treinta y un estudiantes de sexto y octavo semestre de la 
Normal Primaria de la Benemérita Escuela Normal “Profa. Pilar Elena Flores 
Acuña” del Instituto Campechano. De sexto semestre participaron catorce 
mujeres y cinco hombres y de octavo semestre, nueve mujeres y tres 
hombres. 

Resultados del cuestionario de autoconocimiento. 

Participaron treinta y siete estudiantes, de los cuales el 68 % son mujeres y el 
32 % son hombres, el 43.2 % son estudiantes de sexto semestre y el 56.8 % 
son de octavo semestre. 

En el cuestionario de autoconocimiento, una de las fortalezas identificadas en 
los estudiantes es que pueden reconocer y expresar las emociones de alegría, 
tristeza, miedo y enojo. 

Tienen estrategias para relajarse, tales como: 

86.50 % manifiestan realizar acciones para relajarse como entretenimiento 
deportivo, ciber entretenimiento (ven videos, doramas, películas, series, así 
como uso de redes sociales: tik toks, reels), entretenimiento estético (escribir 
poemas, leer y dibujar), lúdico (jugar) y técnicas de relajación. El contar con 
estas alternativas para relajarse favorece el bienestar, la salud mental. 

“Me concentro en mí, trato de distraerme y enfocarme en cosas que quiero 
hacer en el momento (olvido pendientes o tareas en ese momento)”. Mujer, 23 
años. 
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“Me acuesto, pienso en las cosas que me hacen feliz y aplicó la técnica de 
respiración 4,7,8”. Hombre, 22 años. 

“Respiro varias veces y no pensar en el problema” Hombre, 20 años 

El 10.8 % de los estudiantes duermen y el 2.70 % refieren no hacer nada. 

Se identificó que un área de oportunidad a trabajar con los estudiantes es la 
expresión de las emociones que surgen de forma displacentera como la 
tristeza, el enojo y el miedo debido a que algunos tienden a enmascararlas y/o 
a evadirlas. 

Por ejemplo: cuando se sienten tristes los estudiantes refieren: 

“…Disimularla, aguantarse, comer algo y pelearse con alguien.” (35 %) 

En el caso de la emoción del enojo, los estudiantes la manifiestan: 

       12 % tiende a pelearse con alguien, 7 % disimula para que nadie se dé 
cuenta, 4 % se aguanta y 3 % come algo. (26 %) 

 En el miedo: 

  10 % me aguanto, 6 % disimulo para que nadie se dé cuenta, 6 % 
como algo. (22 %)         

             En la frustración:    

17 % buscan el entretenimiento para evitarla, 10 % se aguantan -no hacen 
nada, quisieran gritar muy fuerte, aprietan la mano o los dientes- y 2 % a veces 
pelean. (29 %) 

Desmitificar las emociones -positivas/negativas-, abrir espacios para el 
diálogo y la reflexión de sus funciones y la diversidad de las maneras de 
manifestarlas será parte de lo que se sugiere trabajar en el curso.  Las 
emociones se sienten, su función es de supervivencia, de adaptación. Cada 
emoción tiene una finalidad y son importantes. Por ejemplo, en el caso del 
miedo su finalidad “es anticipar y avisar de algo que puede ser peligroso o una 
amenaza para nosotros”. (Pallarés, 2010) 

Se identificó que un recurso que los estudiantes ponen en acción cuando 
sienten miedo es pedir ayuda (7 %) y hablar con alguien (14%); esta última es 
diferente en las emociones de tristeza y el enojo, solo un 1 % lo activa. 
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Las emociones se dan de manera constante, reflejan el mundo interno, el 
estado de ánimo, matizan las relaciones con los demás y la disposición que 
se tiene para aprender. Es por ello, que al identificar que 23 % de los 
estudiantes refieren que cuando están molestos con alguna persona sus 
formas de relacionarse son las siguientes: tienden a ignorarla, a no hablarle, 
a gritarle. Estas maneras de comunicarse marcan la relación con los demás, 
aumentan la distancia; todo comportamiento comunica. Es imposible no 
comunicar. (Watzlawick, 1985) 

Será esencial estimular las habilidades de escuchar atentamente y con 
sensibilidad, hablar atentamente, así como promover ejercicios para 
potencializar el darse cuenta, la conciencia de nuestras emociones y su 
impacto en las relaciones interpersonales. 

Se tomará en cuenta también las fortalezas como las estrategias de tiempo 
fuera, pensar antes de actuar, comunicarse y la respiración; que ya usan 
para regular las emociones. 

Otro aspecto relevante es que los estudiantes identifican los estímulos 
detonadores de la frustración: 

la incapacidad para realizar las actividades, a las dificultades para comprender 
algo (27.90 %), acciones vinculadas con perder o no tener el control (20.93 
%) y las situaciones de la vida escolar (16.30%). 

Otras situaciones fueron: 

dificultades para expresar sus emociones (9.30%), en las relaciones 
interpersonales (6.97%) y vivencias que impactan en su autoestima (4.65%). 

Por ejemplo: “Cuando me hacen sentir menos” H, 22 años, sexto semestre. 

“Cuando organizo algo y nadie me presta atención” H, 21 años, octavo 
semestre. 

Con relación a la frustración, las formas de manifestarlas son: 

38 % implementan la respiración, estrategias para calmarse y buscan 
soluciones, 10 % se apartan y un 2 % se lo cuentan a alguien. 

Otros la expresan llorando (15 %), se enojan (6 %), a veces pelean (2%). Otros 
se aguantan – no hacen nada, quisieran gritar muy fuerte, aprietan la mano o 
los dientes- (10%) y buscan el entretenimiento (17 %) para evadirla. 

Tomando en cuenta lo anterior, será importante promover la identificación de 
las emociones, nombrarlas, validarlas y aprender diversas maneras de 
afrontarlas. 

Conclusiones 
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A partir del análisis diagnóstico del estudiantado de la Normal Primaria del 
Instituto Campechano con relación a la inteligencia emocional y a la 
autoeficacia general se identificó las siguientes áreas de oportunidad, las 
cuales se mencionan a continuación: 

Las mujeres deberán seguir teniendo oportunidades de experiencias 
significativas para continuar identificando sus emociones, reconocerlas, 
validarlas, distinguir sus cambios emocionales, reconocer sus propias 
fortalezas, identificar sus estrategias efectivas versus no efectivas al afrontar 
situaciones conocidas y nuevas; esto posibilitará favorecer su percepción 
optimista sobre sus capacidades, es decir, su autoeficacia. 

También será esencial continuar estimulando la comprensión de sus 
sentimientos. 

En el caso de los hombres, se debe seguir fomentando la comprensión y 
regulación emocionales aun encontrándose en un nivel alto.  

De igual manera, se debe trabajar aún más con el estudiantado de sexto 
semestre específicamente en la comprensión y regulación emocional ya 
que se encontró que los estudiantes del octavo semestre tienen más 
habilidades en las dimensiones de la inteligencia emocional y la 
autoeficacia general. 

Estos resultados se evidencian también en las respuestas brindadas en el 
cuestionario de autoconocimiento con relación a la expresión de las 
emociones -sobre todo el enojo, la frustración y la tristeza- y como la 
gestionan, por lo cual, es indispensable continuar brindando espacios para 
practicarlas y reflexionar sobre su impacto a nivel intrapersonal como 
interpersonal. Esto último, considerando que las emociones se experimentan 
de manera continua; y en la relación maestro y estudiante(s) el flujo de los 
afectos es constante; los desafíos de aprendizaje tienen diversos niveles de 
complejidad y el estudiante llega al aula con las vivencias significativas de su 
vida familiar y social; lo cual matiza y atraviesa la dinámica interna del grupo. 

Esto implica desafíos continuos y exigencias variadas al maestro; 
aumentando así los estresores; por lo cual, es vital que él como adulto, tenga 
recursos emocionales, sea capaz de gestionar sus emociones ante las 
demandas constantes y complejas, para poder generar espacios de calma, 
construir atmósferas positivas y de confianza en al aula que le permita a los 
estudiantes (que están en etapa de desarrollo formativa) a tener más 
posibilidades de aprender a ser, aprender a vivir juntos, aprender a hacer y 
aprender a conocer. 

Es por ello, que los otros contenidos a promoverse en los cursos vivenciales 
serán: 

Emociones, expresión y función de las emociones.  

Diferenciar entre miedo y ansiedad 
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Manejo de la frustración 

Fomentar los recursos psicológicos: manifestar las emociones, autoestima 
y pedir ayuda. 

Identificación de los pensamientos hipotéticos y su impacto en las 
emociones y conducta. Estrategias para cambiar la calidad de los 
pensamientos. 

Comunicación asertiva 

Estilos de afrontamiento y salud mental 

Estrategias para favorecer el bienestar 

Continuar favoreciendo: autoconocimiento, habilidades de comunicación, 
habilidades sociales y de solución de conflictos. (p.5-16) 

Como se puede apreciar en la información anterior existe una gran brecha de 

oportunidad para ayudar a mejorar la inteligencia emocional de los estudiantes de la 

Licenciatura en Educación Primaria, y para ellos como futuros docentes resulta 

fundamental aprender a usar todas las herramientas posibles, pues es claro que en su 

futuro laboral se enfrentarán a situaciones muy diversas y la primera de ellas es 

aprender a manejar sus emociones; esto les permitirá establecer una dinámica de 

trabajo en el que se sientan cómodos, tanto ellos como sus alumnos. 

El desarrollo de la inteligencia emocional resulta vital en esta época, por lo que 

sería un buen nivel de dominio sería de gran utilidad para los normalistas; partiendo 

de esa necesidad las académicas de la Facultad de Humanidades decidieron construir 

unos talleres para ayudarles en la mejora e incremento de su inteligencia emocional 

así como en la elaboración de estrategias que pudieran usar con sus alumnos en el 

futuro; a pesar de que no era parte del compromiso original que solo era la aplicación 
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del diagnóstico; la distribución y temas de estos talleres se pueden encontrar en el 

Anexo 3.2.1. 

Para llevar a cabo la realización de estos talleres y la aplicación del diagnóstico 

de inteligencia emocional se desarrolló un proceso de gestión educativa 

interinstitucional; cuyos elementos fundamentales se pueden ver plasmados en la 

narración del apartado 3.5.2 así como en los anexos de la sección 2. Queda claro que 

la gestión educativa en este caso se convirtió en una herramienta de cohesión que 

permitió la unificación de los elementos necesarios para lograr el objetivo, una suma 

de voluntades que materializó el resultado final. 

Es importante mencionar que debido a la naturaleza de los talleres - 

“Inteligencia emocional como base para la enseñanza”- las académicas (psicólogas) 

de la Facultad de Humanidades decidieron que los contenidos de aquéllos fueran casi 

puramente vivenciales y prácticos, es decir que sus dinámicas, ejercicios y juegos, no 

dejaron evidencia escrita, sino que solamente es posible referir la percepción visual 

que se generó durante las sesiones, misma que se podrá encontrar en el Anexo 3.2.2. 

Con estos resultados se puede argumentar que la gestión educativa permitió 

ayudar a mejorar la formación docente de los estudiantes del sexto semestre de la 

Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano en lo referente a la 

inteligencia emocional como base para la enseñanza.
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CAPÍTULO 5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Este capítulo se divide en tres partes: la discusión (5.1), las conclusiones (5.2) y las 

recomendaciones (5.3). Es el último capítulo de esta investigación y lo que pretende 

es explicar los apuntes finales en función de los resultados obtenidos; cada sección 

profundiza en detalles que servirán para entender de mejor forma todo lo anteriormente 

expuesto: 

5.1 Discusión 

En esta sección corresponde describir principalmente si los resultados 

obtenidos fueron los esperados o no esperados, así como los efectos adicionales que 

ha generado esta investigación, si éstos fueron positivos o negativos. Para elaborar 

una discusión de forma ordenada se decidió hacerla por objetivos específicos, pues 

dado que su concreción generó efectos inesperados positivos tanto en las personas 

participantes en el proyecto como en personas ajenas a éste, a continuación, se 

explica todo esto a detalle: 

5.1.1. Acciones de gestión educativa para la elaboración de un convenio de 

colaboración específico que facilite el trabajo interinstitucional entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano. 

Objetivo específico 1: 

Identificar las acciones de gestión educativa necesarias – requeridas por las 

áreas correspondientes – en el marco del convenio general de colaboración entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano, para la elaboración 
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de un convenio de vinculación específico que facilite el trabajo entre ambas 

instituciones. 

A manera de discusión se puede decir que el objetivo específico uno del estudio 

que se reporta fue cumplido de manera satisfactoria de dos formas distintas: la primera 

desde el rol del investigador como analista del proceso, pues éste se describe paso a 

paso, lo que permite identificar claramente las acciones de gestión que se dieron, las 

cuales ya fueron narradas en secciones anteriores, específicamente en la sección 

3.5.1 referente a los procedimientos y en el apartado 4.1 referente a los resultados.  La 

segunda desde el rol del investigador como uno de los involucrados de forma directa 

en el proceso de gestión que lo hizo posible, cuyo producto fue la materialización del 

convenio específico que se puede ver en el Anexo 1.20. 

 Lo más complejo para concretar este objetivo específico, desde la parte 

operativa, fue el proceso burocrático que se tuvo que seguir para poder cumplir con 

los requisitos solicitados por ambas instituciones (UACAM e IC). Hacer un convenio 

de carácter interinstitucional resulta complejo porque implica la armonización de 

muchos factores, incluidos recursos tanto materiales como humanos, lo que conlleva 

a generar múltiples reuniones tanto institucionales como interinstitucionales para 

establecer con claridad los acuerdos. 

 Una vez que se establecieron estos lazos y las dinámicas de trabajo, se 

empezaron a abrir nuevas posibles puertas para la construcción de diversos  

proyectos; como efecto principal se acordó seguir con el proyecto de innovación 
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educativa con la finalidad de extenderlo ahora a la Escuela Normal de Educación 

Preescolar del IC, lo que llevará a la construcción de otro convenio específico. El 

proyecto está bastante avanzado al punto que al momento de escribir estas líneas ya 

fueron aplicados los diagnósticos a las estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Preescolar y se está empezando con el armado de los talleres tanto de “Apropiación 

tecnológica para la práctica docente” como de “Inteligencia emocional como base para 

la enseñanza”. Lo que se puede percibir es que la motivación de todos los involucrados 

sigue intacta y no solo eso, también se ha logrado contagiar a otros actores, logrando 

con ello una sinergia colaborativa bastante positiva, aunque inesperada. 

Desde la perspectiva personal del investigador, se puede decir que es clave 

mantener ese canal de comunicación interinstitucional abierto entre ambas 

instituciones pues son complementarias en muchas áreas, posiblemente en un futuro 

no muy lejano se puedan construir otro tipo de proyectos que involucren a otras áreas 

del conocimiento, y es muy probable que se utilice el convenio específico generado 

como precedente y ejemplo. 

5.1.2. Proceso de gestión para llevar a cabo los diagnósticos de apropiación 

tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional. 

Objetivo específico 2: 

Describir el proceso de gestión que se realizó para llevar a cabo los diagnósticos 

de apropiación tecnológica en la práctica docente e inteligencia emocional, aplicados 

a los estudiantes de la Escuela Normal Primaria del Instituto Campechano. 
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Siguiendo en la discusión y hablando concretamente del objetivo específico dos, 

al igual que el objetivo uno, este fue cumplido de manera satisfactoria de dos formas 

distintas: la primera desde el rol como analista por parte del investigador, pues se 

describe de forma precisa el paso a paso del proceso de gestión, el cual fue narrado 

en secciones anteriores, específicamente en la sección 3.5.2 referente a los 

procedimientos y en el apartado 4.2 referente a los resultados.  La segunda desde el 

rol del investigador como uno de los involucrados de forma directa en el proceso de 

gestión que lo hizo posible, cuyo producto fue la materialización y aplicación de ambos 

diagnósticos por parte de las académicas tanto el de “Apropiación tecnológica en la 

práctica docente” como el de “Inteligencia emocional”. Los resultados de los 

diagnósticos se pueden encontrar en el Anexo 3.1 y 3.2, respectivamente. En este 

caso el trabajo de gestión sirvió fundamentalmente para crear las condiciones para 

que las académicas pudieran hacer su labor. 

Sin embargo, aunque el trabajo de gestión fue un tema de alta complejidad, lo  

importante a destacar en este punto es el hecho de que al concluir la aplicación de los 

diagnósticos, ambos grupos de académicas, unas pertenecientes a la Facultad de 

Humanidades y otras a la Facultad de Ingeniería, decidieron hacer un poco más allá 

de lo convenido, que era la aplicación del diagnóstico, y se ofrecieron a construir 

talleres (a partir de los resultados de dichos diagnósticos) para los estudiantes de la 

Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano, con la finalidad de 

ayudar a los normalistas a mejorar sus habilidades en esas áreas específicas. 

Ciertamente se había hablado desde el principio acerca de la posibilidad de llevarlos 

a cabo, sin embargo, no se había formalizado ni establecido como un compromiso en 



98 
 

 
 

estricto sentido por la responsabilidad y tiempo que eso conllevaba, por lo que tomar 

esa decisión fue un acto de alto sentido del deber y vocación por parte de las 

académicas. 

Evidentemente eso implicó por parte de los enlaces de Rectoría de la UACAM 

(donde se incluye el investigador de este estudio) a crear las condiciones necesarias 

para que éstos (los talleres) pudieran llevarse a cabo; si bien es cierto que eso implicó 

más trabajo de gestión para el investigador y otros colaboradores, esta se realizó de 

una forma satisfactoria como muestra del profundo compromiso por parte de las 

académicas hacia el proyecto y hacia los estudiantes de la Escuela Normal de 

Educación Primaria. Situación que generó un tipo de motivación que permeó a todo el 

equipo de trabajo para la consecución de dicho objetivo. Lo que lleva a la reflexión de 

que a veces en los proyectos no todo puede ser predecible, pues pueden surgir 

situaciones inesperadas que se tendrán que resolver sobre la marcha. 

5.1.3. Análisis de resultados de los diagnósticos de apropiación tecnológica en 

la práctica docente e inteligencia emocional aplicados a los estudiantes de la 

Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano 

Objetivo específico 3: 

Analizar los resultados de los diagnósticos de apropiación tecnológica en la 

práctica docente e inteligencia emocional aplicados a los estudiantes de la Escuela 

Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 
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Respecto del objetivo específico 3 se puede mencionar que fue cumplido de 

forma satisfactoria; en una primera instancia el análisis se hizo desde una mirada 

académica, lo que puede verse reflejado en los documentos generados (Anexos 3.1 y 

3.2); en una segunda instancia el análisis se ve plasmado en la investigación. Es decir, 

desde el punto de vista de la gestión educativa, puede visualizarse el análisis de lo 

que las académicas recomiendan y luego lo que es posible hacer en función de los 

recursos, es decir lo factible. En otras palabras, la mirada académica arroja el deber 

ser y el análisis de gestión arroja lo que es posible hacer en función de las limitaciones; 

ambos análisis son necesarios, pues dependen uno del otro. Además, no debe 

olvidarse que en toda institución educativa deben interactuar la parte académica y la 

administrativa o gestora de manera armoniosa. Y como se comentó unas líneas arriba, 

es a partir de este análisis conjunto de la parte gestora y de la parte académica lo que 

permitió, que trascendiera este objetivo específico y no solo se quedara en el análisis 

de los resultados, sino que se llegara al acuerdo de hacer el esfuerzo de generar las 

condiciones para construir y llevar a cabo los talleres. 

Es decir, la parte académica y la parte gestora sumaron esfuerzos para llegar a 

un objetivo común. Paralelamente a ello otro evento inesperado que detonó el análisis 

de los resultados de los diagnósticos fue la intención que se despertó en dos jóvenes 

estudiantes de la Facultad de Ingeniería que escucharon del proyecto “Innovación 

Educativa” y decidieron sumarse para construir tesis desde sus áreas de conocimiento. 

Así como esta investigación aborda la colaboración interinstitucional entre la UACAM 

y el IC desde el enfoque de la Gestión Educativa, el enfoque de estos jóvenes se 
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centraría en la importancia de la Ingeniería en Sistemas Computacionales para la 

realización de este tipo de proyectos, lo cual resulta extraordinariamente alentador. 

El efecto e impacto de la Gestión Educativa es fundamental pues otorga las 

herramientas necesarias para que diversos proyectos, como el proyecto 

interinstitucional de “Innovación Educativa”, se lleven a cabo, y a su vez permite 

también la creación de conocimiento nuevo. Así la Gestión Educativa se posiciona 

como un elemento clave para la construcción de entornos favorables que contribuyen 

a la investigación en las instituciones de educación superior. 

5.2 Conclusiones 

A manera de conclusión se puede decir que el procedimiento es el resultado en 

sí, pues la esencia de esta investigación era conocer cómo se da el proceso de la 

Gestión Educativa, cómo se van concretando los hechos en esas interrelaciones 

humanas. Volviendo a la pregunta general de esta investigación: 

¿Puede la gestión educativa favorecer la vinculación interinstitucional entre la 

Universidad Autónoma de Campeche (UACAM) y el Instituto Campechano (IC), para 

que los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto 

Campechano desarrollen habilidades para la apropiación tecnológica e inteligencia 

emocional como base de su formación docente? 

La respuesta a la pregunta sería un categórico sí, y el resultado parece 

contundente, la gestión educativa es un elemento articulador fundamental para la 
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consecución de objetivos en una institución educativa, pues hay muchas reglas o 

procedimientos que no están escritas o determinadas, y más cuando se trata de 

innovar, pues eso implica caminar en un ambiente poco explorado; ahí solo sirven los 

ejes orientadores, y en función de éstos se pueden trazar las líneas de trabajo, como 

lo pudimos ver en ambos documentos  (PDI de la UACAM y PDI del I.C.) de las 

instituciones que estuvieron involucradas. 

Derivado de la intención de proporcionar una "educación humanista" e “integral” 

que aparecen en los documentos de ambas instituciones, surge la pregunta ¿cómo 

luce esa educación humanista e integral?. De aquí se desprende la labor del gestor 

educativo, que consiste en darle forma y materializarla a partir de los recursos 

existentes y disponibles, es decir, aquél debe ser capaz de articular las voluntades 

humanas y los recursos materiales para alcanzar un objetivo que favorezca a la 

institución educativa a la que pertenece. 

Como ya se explicó a lo largo del estudio, la Gestión Educativa atraviesa todo 

y su esencia se encuentra hasta en los pequeños actos de cualquier integrante de la 

comunidad educativa, porque aquélla se haya íntimamente relacionada con lo humano 

y su naturaleza colaborativa. 

En el caso de la investigación que se informa, (como se pudo observar en la 

sección de Resultados), se cumplió con los tres objetivos específicos de forma 

satisfactoria gracias a muchas personas, principalmente por la participación 

comprometida de  los académicos de ambas instituciones; de los directores de las 
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Facultades de Ingeniería y Humanidades y de la Escuela Normal de Educación 

Primaria; del personal administrativo y de los alumnos de ambas instituciones; y de 

ambos Rectores. 

Esa es la esencia de la Gestión Educativa y lo que aquí se demuestra es que 

siempre es importante involucrar a todos los actores posibles en la consecución de 

objetivos comunes. 

Claro está que al cumplir de forma satisfactoria los objetivos específicos, éstos 

abonan de forma directa a cumplir el objetivo general de esta investigación, el cual 

dice así: 

Conocer cómo puede la gestión educativa favorecer la vinculación 

interinstitucional - entre la Universidad Autónoma de Campeche (UACAM) y el Instituto 

Campechano (IC) - para que los estudiantes de la Escuela Normal de Educación 

Primaria del Instituto Campechano desarrollen habilidades para la apropiación 

tecnológica e inteligencia emocional como bases de su formación docente. 

Al cumplir de forma satisfactoria los tres objetivos específicos establecidos, se 

concreta justamente el objetivo general. Un análisis preciso para conocer el efecto del 

proceso de gestión educativa en la vinculación interinstitucional entre la UACAM e IC, 

deja claro y evidencia la importancia de la gestión educativa como centro conector de 

todos los elementos que se necesitaron para desarrollar habilidades de apropiación 

tecnológica e inteligencia emocional como base de la formación docente de los 

estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano. 
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Si bien es cierto que una persona es la que  inicia determinada actividad, una 

vez que determinado colectivo la  adopta como propia y la pone en marcha, todos los 

involucrados se van transformando en gestores de la propia causa puesto que   van 

aportando esfuerzo, trabajo y soluciones. 

Finalmente, retomando el supuesto de este trabajo, que señala: 

 La gestión educativa favorece la vinculación interinstitucional – entre la 

Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto Campechano – y a través de esta 

los estudiantes de la Escuela Normal de Educación Primaria del Instituto Campechano 

desarrollan las habilidades de apropiación tecnológica y de inteligencia emocional 

como bases de su formación docente. 

Puede afirmarse que el supuesto de esta investigación se cumple ya que la 

vinculación interinstitucional ha propiciado que los  estudiantes del sexto semestre de 

la Licenciatura en Educación Primaria del IC, (al finalizar los talleres “Apropiación 

tecnológica para la práctica docente” e “Inteligencia emocional como base para la 

enseñanza”) desarrollen habilidades que sin duda les serán útiles en su vida 

profesional. Así cobra sentido el fin último de todo este proceso de gestión educativa 

interinstitucional entre la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto 

Campechano. Finalmente, sería importante retomar un dicho popular que dice: “la 

unión hace la fuerza”, y después de toda la investigación es posible afirmar que “la 

gestión hace la unión”; es pues esa la esencia de la labor del gestor educativo: ser 

capaz de unir los elementos necesarios para lograr un objetivo común y concreto. 
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5.3 Recomendaciones 

Dentro de las recomendaciones, para futuros investigadores que decidan hacer 

estudios relacionados con la exploración y análisis del proceso de gestión educativa, 

se podría decir que principalmente serían tres: 

La primera de ellas es considerar el hecho de que la gestión educativa al ser un 

acto que involucra necesariamente lo humano es importante no construirse ideas 

preconcebidas de las personas con las que se colabora; es decir, el gestor educativo 

tiene que ir dispuesto a escuchar a los demás y entender que la gestión es un proceso 

en el que hay que estar dispuesto a establecer acuerdos y no pensar que se puede 

imponer alguna decisión sin consultar, consensuar o informar al equipo de trabajo,  

máxime si el gestor es a la vez un investigador dentro del proceso de gestión. 

La segunda recomendación es entender que cuando se trabaja en o con 

instituciones educativas, éstas tienen un ritmo de trabajo establecido por lo que no 

considerar esos tiempos puede ser un error que puede desembocar en la frustración 

del gestor. El proceso de gestión requiere mucha paciencia y orden, se debe tener 

claro qué es lo que se desea conseguir. Si se comete un error al principio del proceso 

burocrático en una institución educativa, revertir o cambiar a medio camino el proyecto 

de investigación sería muy complejo y podría generar una pérdida de tiempo y hasta 

del prestigio del gestor; por ello, se debe ser muy minucioso en los detalles. 

La tercera recomendación es con referencia a los investigadores que quieran 

explorar y describir el cómo luce algún proceso de gestión educativa en su aplicación 
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real, como fue el caso de esta investigación; se recomienda ampliamente utilizar el 

método cualitativo, pues resulta más práctico para el investigador ya que le permite 

dejar una evidencia más cercana a lo real. Este método ayuda a profundizar de una 

forma más flexible el fenómeno de la gestión educativa, y para cualquier lector que 

esté interesado en el tema, seguramente el conocer esos detalles le permitirá entender 

que en un proceso de gestión el posicionarse en el contexto de forma adecuada lo es 

casi todo. 

Ahora, con respecto a los participantes de la investigación o muestra, que en 

este caso fueron los estudiantes del sexto semestre de la licenciatura en Educación 

Primaria sería solo una recomendación y esta es que sigan mejorando sus habilidades 

en torno a la apropiación tecnológica para la práctica docente y al dominio de la 

inteligencia emocional como base para la enseñanza, pues el contar con esas 

herramientas les permitirán ser en el futuro mejores profesionistas de la educación e 

impactar positivamente a las infancias campechanas. 

Finalmente, la recomendación para el personal de la Universidad Autónoma de 

Campeche, así como del Instituto Campechano es que se considere de forma seria la 

posibilidad de mantener el proyecto “Innovación educativa” como base de una 

colaboración interinstitucional de largo plazo. Los efectos de esta acción permitirían 

formar mejor a los normalistas campechanos acercándole más y mejores 

herramientas; además se cumpliría con los compromisos superiores de ambas 

instituciones, pues está claro que la sociedad campechana sería en última instancia la 

beneficiaria final. 



106 
 

 
 

REFERENCIAS 

Libros: 

Balcázar Nava, P., González-Arratia López-Fuentes, N. I., Gurrola Peña, G. M., 

& Moysén Chimal, A. (2013). Investigación cualitativa. Estado de México, México: 

UAEM. 

Goleman, D. (2004) Inteligencia emocional. D.F., México: Javier Vergara. 

Gardner, H. (1998). Inteligencias múltiples: La teoría en la práctica, 

Barcelona, España: Paidós. 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P.  (2014). 

Metodología de la investigación. (6ta. Edición). Mc Graw-Hill.  

Mayer, J. D. & Salovey, P. (1997). What is Emotional Intelligence? En P. 

Salovey y D. Sluyter (eds.): Emotional development and emotional intelligence: 

educational applications (pp. 3-31). New York: Basic Books. 

Morales, O. (2003). Fundamentos de la investigación documental y la 

monografía. Manual para la elaboración y presentación de la monografía. Mérida, 

Venezuela: Universidad de Los Andes, 1-14. 



107 
 

 
 

Subirats, J. y Albaigés, B. (coord.) (2006). Educación y comunidad. 

Reflexiones en torno al trabajo integrado de los agentes educativos. Barcelona: 

Fundación Jaume Bofill 

Artículos científicos: 

Cruzata, A. y Rodríguez, I. E. (2016). La gestión en las instituciones 

educativas: enfoques, modelos y posiciones teóricas y prácticas. Revista de 

Gobierno y Gestión Pública, 3(10), 1-10. Recuperado de 

http://www.revistagobiernoydegestionpublica.com/index.php/REVIGGP/article/vie 

w/31/47 

De León Arias, A., Valdez Zepeda, A., Castillo Girón, V. M., & Orozco Alvarado, 

J. (2010). Gestión Universitaria y Procesos de Aprendizaje: El Caso del CUCEA 

de la Universidad de Guadalajara. 

Gómez, L., & Macedo, J. (julio-diciembre de 2010). Hacia una mejor calidad 

de la Gestión Educativa Peruana en el Siglo XXI. Investigación Educativa, 14(26), 

39-49. Recuperado el 23 de Setiembre de 2017, de 

http://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/educa/article/view/4179/3336 

Jiménez Guethón, R. M., & Muñoz Campos, M. R. (2022). FLACSO-Cuba-

CEPES: una alianza interinstitucional por la excelencia académica. Revista 

Cubana de Educación Superior, 41. 



108 
 

 
 

Mora, D. (2009). Objeto e importancia de la gestión educativa. Revista 

Integra Educativa, 2(3), 7-12. 

Mora, David. (2009). Objeto e importancia de la gestión educativa. Revista 

Integra Educativa, 2(3), 7-12. Recuperado en 15 de mayo de 2023, de 

http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1997-

40432009000300001&lng=es&tlng=es. 

Moreno, L. M. (2013). El proceso de gestión universitaria interinstitucional: 

posición crítica y aproximación a la práctica. Didasc@lia: didáctica y educación 

ISSN 2224-2643, 4(5), 103-114. 

Payrol, J. A., Vargas, I. R., & Quijano, M. M. (2019). Hacia el fortalecimiento 

de relaciones interinstitucionales para la cooperación y el desarrollo de la 

gestión universitaria. Boletín Redipe, 8(3), 96-105. 

Quezada H, Cristóbal y; Pérez Comisso, Martín. De telegrafía sin hilos a 

radiodifusión: Apropiación tecnológica de la radio en Chile, 1901-1931. Revista 

de Historia Iberoamericana, Vol. 9, N°1, 2016. 

Simons, H. (2011). El estudio de caso: Teoría y práctica . Ediciones Morata. 

Zaragoza, M. C., & Mayayo, J. L. (2015). La colaboración interinstitucional 

como respuesta al desafío de la inclusión socioeducativa. Análisis de 4 



109 
 

 
 

experiencias de trabajo en red a nivel local en Cataluña. Educación XX1, 18(1), 

213-236. 

Documentos: 

Estatuto Orgánico de la Universidad Autónoma de Campeche (2019). 

Recuperado el 21 de mayo, 2023, de https://uacam.mx/paginas/ver/11 

Foro Económico Mundial (2016), The future job report, p.32. 

https://www3.weforum.org/docs/WEF_Future_of_Jobs.pdf 

Instituto Campechano (2016), Plan Institucional de Desarrollo 2016-2035. 

https://wordpress.instcamp.edu.mx/wp-content/uploads/2017/01/PIDE-IC-180117.pdf 

Universidad Autónoma de Campeche (2022), Plan de Desarrollo Institucional 

2022-2026. https://pla.uacam.mx/view/paginas/4440 

“Worl Bank Develoment Report 2016”, citado en “Technology at Work v2.0: 

The Future Is Not What Is Used to Be”, Oxford Martin School, p.4. 

Páginas Web: 

Instituto Campechano (2023). Recuperado el 25 de mayo, 2023, de 

https://web.instcamp.edu.mx/pages/post?source=https://wordpress.instcamp.edu.mx/

2017/04/antecedentes-historicos/ 



110 
 

 
 

Peter Miscovich “The future is automated. Here´s how you can prepare for 

it”, Foro Económico Mundial 2017, 12 de enero de 2017. 

https://www.weforum.org/agenda/2017/01/the-future-is-automated-here-s-how-we-

can-prepare-for-it/ 

Universidad Autónoma de Campeche (2023), Historia. Recuperado el 21 de 

mayo, 2023, de https://uacam.mx/paginas/ver/3 



111 
 

 
 

ANEXOS 

La sección de anexos están conformada de diversos tipos de documentos dentro de los que destacan: Oficios y 
correos electrónicos emitidos por personal de la Universidad Autónoma de Campeche y el Instituto 
Campechano, reporte semanal de actividades del personal administrativo de Rectoría de la Universidad 
Autónoma de Campeche y los resultados de los diferentes diagnósticos aplicados a los estudiantes de la 
Licenciatura en Educación Primaria del Instituto Campechano, abordándolo todo de manera general sin revelar 
algún dato sensible o muy específico, todo ello para la protección de los datos personales de  los participantes. 
Para poder acceder a los datos para la elaboración de esta investigación se solicitó la autorización del uso de la 
información a ambas instituciones, a continuación, se exponen los oficios de autorización. 
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Cabe mencionar que en el caso de los reportes semanales de actividades del personal administrativo de Rectoría 
de la Universidad Autónoma de Campeche solo se revelan las secciones de los documentos donde se habla 
específicamente de las acciones relacionadas a esta investigación, todo lo demás por considerarse innecesario y 
ocioso, fue omitido.   
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Anexo 3 
Anexo 3.1 Diagnóstico de la apropiación tecnológica de los estudiantes de sexto semestre de la Licenciatura 
en Educación Primaria del Instituto Campechano 
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Anexo 3.1.1 
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Anexo 3.1.2 
Links de los trabajos entregados en el taller “Tecnologías digitales para la enseñanza” por los alumnos del sexto 
semestre de la licenciatura de Educación Primaria del Instituto Campechano: 
En relación con el software Scratch: 
https://scratch.mit.edu/projects/842348798 
https://scratch.mit.edu/projects/838694982 
https://scratch.mit.edu/projects/842349266 
https://scratch.mit.edu/projects/842350818 
https://scratch.mit.edu/projects/842352359/# 
En relación con el software GeoGebra: 
https://www.geogebra.org/classroom/uh32gdbu 
https://www.geogebra.org/classroom/hpsukj3b 
https://www.geogebra.org/classroom/bq3ad5vg 
https://www.geogebra.org/m/hr64pkxm 
https://www.geogebra.org/classroom/cypuauwa 
https://www.geogebra.org/m/dvnmdzdu 
En relación con el software Educaplay: 
Ejemplo de actividades realizadas: 
https://es.educaplay.com/recursos-educativos/14273355-matematicas_triangulos.html 
 
 
https://es.educaplay.com/recursos-educativos/14273135-escritura_de_numeros.html 
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En relación con el software Microsoft Excel: 

Ejemplo de ejercicio realizado por una estudiante en el software de Microsoft Excel 
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Anexo 3.2 Diagnóstico de Inteligencia Emocional del estudiantado de la Normal Primaria del Instituto 
Campechano. 
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Anexo 3.2.2  

Evidencias del taller de “Inteligencia emocional como base para la enseñanza” 
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Anexo 3.3 

Instrumento V.A.K.  
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